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PARTE O FICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R ey la R eina Regente 
(Q. D . Gr.) y  Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS 
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en disponer que el General de División Don 

José Morales Reina, segundo Cabo de la Capitanía ge
neral de las Provincias Vascongadas, cese en dicbo car
go y pase á la Sección de reserva del Estado Mayor Ge
neral del Ejército por estar comprendido en el art. 4.° 
de la ley de 14 de Mayo de 1883; quedando satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á once de Abril de mil ochocientos 
noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Eduas'do Oermndcz Reina.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Intendente de Ejército 
D. Manuel Heredia y Yuste, Intendente del distrito mi
litar de Castilla la Nueva, cese en dicho cargo y pase 
á la situación de retirado, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, con arreglo al caso 1.° del ar
ticulo 32 de la ley de 29 de Noviembre de 1878.

Dado en Palacio á once de Abril de mil ochocientos 
noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Eduardo Bermúdez Reina.

MINISTERIO DE HACIENDA

r e a l  d e c r e t o  
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R eina  Regente del Reino,
Vengo en confirmar en el cargo de Delegado de Ha

cienda en la provincia de Murcia, con la categoría de 
Jefe de Administración de segunda clase, á D. Juan 
Manuel Arribas, que desempeña este cargo, en comi
sión, con la de Jefe de Administración de tercera clase.

Dado en Palacio ¿  primero de Abril de mil ocho
cientos ñoventa.

MARIA CRISTINA
El l(inistro de Hacienda,

Manuel de EguIIior

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo

al recurso de alzada interpuesto por la mayoría del 
Ayuntamiento de Calamonte contra la providencia de 
ese Gobierno, que declaró nula la sesión celebrada por 
dicha Corporación municipal el 24 de Noviembre próxi
mo pasado; dicho alto Cuerpo ha emitido, con fecha 28 
de Marzo último, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: D. Santiago Mayo y Gómez acudió al 
Gobernador de la provincia de Badajoz en instancia 
de 11 de Diciembre último, suplicando que se sirviese 
declarar nula la sesión que se supuso celebrada por el 
Ayuntamiento de Calamonte en 24 de Noviembre an
terior.

Alegaba como fundamentos de su petición que, no
ticioso de que en dicho día se trataba de efectuar el 
sorteo de los Concejales á quienes correspondía cesar, 
si bien de ello no tuvo aviso alguno, se personó á las 
nueve de la mañana en las Casas Consistoriales, donde 
permaneció hasta las doce de la misma, en cuya hora, 
viendo que no concurría ninguno de sus compañeros 
los Regidores, se retiró del local, dejando encargo aun 
vecino de que le avisase si veía llegar al Alcalde y Con
cejales; y como, efectivamente, recibiera de ello aviso, 
volvió á personarse en dicho local, hallando en él á la 
mencionada Autoridad, al segundo Teniente, á tres Re
gidores más y al Secretario, observando al entrar el ex- 
pónente que se levantó el Alcalde y guardó un papel, 
manifestando al mismo tiempo que no había sesión por 
falta de número de asistentes; mas como se le hiciese 
observar por el recurrente que estaban reunidos los que 
componían las dos terceras partes de la Corporación, y 
que si no se celebraba sesión se hiciera constar así por 
diligencia la causa que lo motivaba, se negó á ello la 
mencionada Autoridad; que posteriormente ha leído en 
el Boletín del día 12 de Noviembre (debe ser Diciem
bre) el acta de una supuesta sesión celebrada'el expre
sado día 24, en la cual se da por verificado el sorteo de 
que queda hecho mérito, en el que tocó salir al expo
nente, y de cuyos hechos recurría en queja del Alcalde 
y demás Concejales que coadyuvaron á ellos.

Acompañaba D. Santiago Mayo, á su instancia, un 
acta notarial fechada en 10 de Diciembre último, en la 
que aquél manifiesta los hechos ya expuestos; en la 
que D. Juan Lapié, Secretario de dicho Ayuntamiento, 
dice que efectivamente después de las doce del día 24 
de Noviembre fué requerido por el Alcalde para que 
fuese á su casa, con aviso de que se iba á celebrar se
sión; que personado en aquélla, le dijo que copiase el 
acta que él ya tenía escritá, y así lo efectuó, en consi
deración á la dependencia eñ que está el Secretario para 
con el Alcalde; que seguidamente se trasladaron á las 
Casas Consistoriales, adonde concurrieron además el 
segundo Teniente D. Leocadio Móvil]a y los Concejales 
D. Juan López Pulido, D. Pedro Cadenas Fernández y 
D. Alonso Gajardo; que el Alcalde sacó entonces el ac
ta, la puso á la firma de los concurrentes, suscribién
dola todos menos el dicente que, comprendiendo que el 
acto era poco limpió y desprovisto de requisitos lega
les, en atención á no haberse citado en forma con 
veinticuatro horas de anticipación, no quiso coadyuvar 
á ello, por lo cual omitió la frase de rúbrica de con mi 
asistencia, y también la de certifico', que concluida de 
firmar el acta, entró D. Santiago Mayo, y guardándose
la manifestó el Alcalde que no había sesión por falta de 
número, cuyo hecho no. quiso hacer constar por dili
gencia^ y que posteriormente ha sabido que el acta se 
halla suscrita por el déclarante, aunque sin la antefir
ma de Secretario, sin que hasta la fecha haya podido 
darse cuenta de cómo ni cuándo la haya firmado, ase

gurando que hasta el dia 8 en que jhizo renuncia de la 
Secretaría no se le entregú dicha acta para unirla al 
libro de acuerdos.

El tercero de los que comparecieron ante el Notario 
fué el Alguacil Juan Jiménez, quien manifestó que en 
los diez y nueve años que lleva en su cargo ha sido 
práctica constante que el día antes de celebrarse sesión 
se citase á los Concejales, previa orden del Alcalde; 
que teniendo en cuenta que las sesiones ordinarias se 
celebraban los domingos, fué el día 23 de Noviembre á 
casa de dicha Autoridad, y no hallándola en ella, pre
guntó á su señora si había dejado orden de avisar al 
Ay untamiento,, y como fuese negativa la respuesta, se 
trasladó á la del Secretario, recibiendo de éste la con
testación de que no citase á los Concejales, porque nada 
le había dicho el Alcalde; y que el declarante no reci
bió orden de nadie para avisar á los niños encargados 
de sacar las bolas para el sorteo de los Concejales, ni 
cree que ninguno la recibiese, porque no ha visto en
trar ni salir niño alguno en el local.

Evacuando el Alcalde el informe que sobre la ins
tancia de Mayo se sirvió pedirle, niega los hechos afir
mados en el acta notarial, y asegura que el alguacil, 
efecto de su escasa ilustración y lo infeliz de su carác
ter, ha sido sorprendido en su buena fe para decir lo 
que ha dicho, que seguramente no diría bajo juramen
to; que ningún interés tenía el Alcalde en que fueran 
unos ú otros los Concejales á quienes tocara salir, como 
lo prueba, de ser cierto que el sorteo hubiera 'sido si
mulado, el hecho de haberle tocado cesar á un primo 
político suyo; que los niños que sacaron las bolas lo 
fueron los hijos de los vecinos D. Ruperto González 
y D. Pedro Cadenas; que es muy extraño que desde el 
24 de Noviembre hasta pasadas las elecciones, no le 
haya ocurrido á D. Santiago Mayo quejarse del sorteo; 
que es inverosímil la afirmación de que á un hombre 
mayor de treinta años, como lo es el Secretario, pueda 
obligársele á escribir lo que no quiera y firmar ante 
seis sujetos.,, lo que se considera poco limpio, des
provisto de requisitos legales, estando además en se
sión pública, en edificio público, y sin encontrarse 

. atado ni encerrado; y dice, por último, en prueba de 
que no tenía interés en que ciertas personas fueran 
Concejales, que habiendo sido elegidos algunos enemi
gos políticos suyos, ha podido pedir su incapacidady no 
lo ha hecho porque desea que fiscalicen los actos de la 
Administración municipal.

Se acompaña una certificación del acta de la sesión 
de 24 de Noviembre ya referida, en la que no se expre
sa al margen los Concejales que asistieron, diciéndose 
sólo: «se constituyó el Ayuntamiento en sesión ordina
ria compuesta de los Concejales que al final firman»; 
constan en ella los acuerdos tomados, y termina con la 
firma de aquéllos y la de ü. Juan Lapié, si bien la de 
éste no se halla'precedida de la palabra Secretario; y  
otra certificación, de la que apareee que en la sesión 
inaugural de 1.° de Julio de 1887, se acordó que las se
siones ordinarias se celebrasen los domingos, á las diez 
de la mañana.

Pasado el asunto á informe de la Comisión provin
cial, lo evacuó en el sentido de que procedía declarar 
la nulidad de la mencionada sesión, y por consiguiente 
que debía convocarse de nuevo á los individuos que 
componían el Ayuntamiento en 24 de Noviembre últi
mo, para verificar el sorteo de los Concejales que de
bieran cesar al verificarse la renovación de aquél, con 
cuyo informe se conformó el Gobernador de la provin
cia en providencia de 6 de Febrero próximo pasado.
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De ella se alza para ante Y. E. la mayoría del Ayun
tamiento de Calamonte, pidiendo que se sirva revocar
la, en atención á los extensos razonamientos que ex
ponen.

En este estado el asunto, se ordena á esta Sección 
por Real orden de 21 del actual, que sobre él emita el 
correspondiente dictamen.

D. Santiago Mayo en su instancia primero, y des
pués ante el Notario, dijo que la sesión de 24 de No
viembre último lia sido supuesta; el Secretario Don 
Juan Lapié, sin hacer semejante afirmación, declaró 
respecto de las informalidades que á su juicio se ha
bían cometido, redactando de antemano el acta, sus
cribiendo la misma los Concejales asistentes, etc.; pero 
no niega ni pone en duda que la referida sesión llegó 
á celebrarse, y el Alguacil limita su declaración pres
tada ante el funcionario indicado á que para aquélla 
no se hizo la citación debida, según práctica constan
te, ni á que recibiera orden de avisar á los niños en
cargados de sacar las bolas para el sorteo de Concejales.

A estos quedan reducidos en concreto los hechos 
que han dado origen á la declaración de nulidad de la 
sesión mencionada, hechos que, sobre ser negados por 
el Alcalde en su informe, carecen de fuerza legal bas
tante desde el momento que se tiene en cuenta la cer
tificación del acta de la repetida sesión; y ante las afir
maciones de aquéllos, y lo que del referido documento 
resulta., la Sección no vacila en considerarle digno de 
crédito, puesto que es un instrumento público y solem
ne y de validez indiscutible, mientras por sentencia de 
los Tribunales de justicia no se pruebe su falsedad, en 
cuyo documento aparece por cierto la firma del Secre
tario.

De modo que siendo indudable la celebración de la 
sesión, no ha podido legalmente declararse su nulidad, 
ni por no haberse citado á ella con veinticuatro horas 
de anticipación, puesto que lo que determina en tal 
sentido el art. 103 de la ley Municipal, se refiere al caso 
de una sesión extraordinaria, pero no á las ordinarias, 
respecto de las que se señala el día en que han de ee- 
lebrarse en la sesión inaugural ó de constitución de los 
Ayuntamientos; y una vez que según el último párrafo 
del art. 97 deben estar constantemente anunciados en 
los sitios de costumbre los días y horas en que las últi
mas han de celebrarse, no siendo, por tanto, necesaria 
la citación que D. Santiago Mayo creyó omitida, ni 
porque el acta adolecía ó no de estos ó de los otros re
quisitos, los cuales, sea dicho de paso, han podido sub
sanarse al darse de ella lectura en la sesión siguiente 
celebrada por el Ayuntamiento, pero nunca declarar 
nula una sesión que ha tenido lugar, puesto que dicha 
nulidad valdría tanto como negar la existencia de una 
cosa que evidentemente existió.

Ha podido reclamarse por D. Santiago Mayo ó por 
otro cualquiera sobre la validez ó nulidad de alguno 
de varios acuerdos tomados por la Corporación munici- | 
pal de Calamonte en sesión de 24 de Novicmbr:. M Crx, 
á cuya nulidad hubiera podido accederse si para ello 
existieran méritos bastantes, así como también ha po
dido pretenderse que se declarase nula el acta de la : 
misma por ser expresión fiel de lo en ella acordado; 
pero de ésto á anular en totalidad y en absoluto la se
sión, existe una inmensa diferencia, tanto más g ra n - . 
de, cuanto que no hay^ disposición alguna legal que 
anule una sesión verificada, sino lo s" acuerdos que en 
la misma hayan podido tomarse como opuestos á las : 
leyes.

Si esto último fuera lo que hubiese pretendido Don 
Santiago Mayo, no había más remedio que examinar 
los acuerdos contra cuya validez hubiera recurrido, y , 
dictarse por el Gobernador, y en su caso por V. E., la 
resolución que se hubiese creído justa; pero como en 
el caso actual no se -trata de eso-, prescinde la Sección 
de ocuparse de los tomados en la repetida sesión" de 24 
de Noviembre último, y reservando á los que por ellos 
se creyesen lastimados los derechos que puedan :co- 
rresponderles si estuviesen en tiempo de ejecutarlos, 
así como las acciones civiles ó criminales que creye
sen oportunas;

Opina que procede revocar la providencia del Gor 
bernador de Badajoz, fecha 6 de Febrero próximo pa
sado y declarar válida la sesión de 24 de Noviembre 
último, celebrada por el Ayuntamiento de Galamente.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.}, y  en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino/con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo; 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid 10 de Abril de 
1890.

RUIZ Y CAPDEP.ON 
Sr. Gobernador de la provincia de Badajoz.

MINISTERIO DE FOMENTO ¡

REAL CEDEN j
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada á este Centro 

en 15 de Enero próximo pasado por D. Angel Velao y 
Hernández, representante del concesionario del ferro
carril económico de Madrid á Navalcarnero; y por Don j
Santiago Rodero, en representación de la Sociedad anó- J
nima del Ferrocarril de Madrid á Villa del Prado, en 
súplica de que se autorice la transferencia hecha por el 
concesionario á la mencionada Sociedad en escritura 
pública otorgada en esta Corte ante el Notario de su 
Ilustre Colegio D. Juan Zozaya:

Resultando que todo concesionario puede ejercitar 
el derecho de transferir la concesión otorgada á su fa
vor, como en el caso presente, esto es, con todas las 
formalidades prevenidas en las leyes:

Resultando que el Sr. Rodero tiene capacidad legal 
para aceptar la concesión del ferrocarril económico de 
Madrid á Navalcarnero por virtud del poder que acom
paña, otorgado en Bruselas ante el Notario Van-Holte- 
ren, cuya firma está legalizada en forma por el Cónsul 
de S. M. en Bruselas, y visada la de este último por la 
Subsecretaría del Ministerio de Estado:

Resultando que la Sociedad poderdante, constituida 
legítimamente é inscrita en el Registro mercantil, tiene 
personalidad jurídica para aceptar al amparo de las le
yes la concesión del ferrocarril de que se trata, subro
gándose en sus derechos y obligaciones:

Resultando que en la escritura de que se ha hecho 
mérito consta la subrogación en los derechos y obliga
ciones del concesionario por parte de la Sociedad ad- 
quirente:

Yisto el art. 21 de la ley de Ferrocarriles de 23 de 
Noviembre de 1877 y lo que sobre el particular previe
ne el Código de Comercio:

Considerando que tanto el concesionario al transfe
rir, como la Sociedad adquirente al subrogarse, ejerci
tan un acto legítimo y voluntario sancionado por las 
leyes:

Considerando que, dadas las garantías que ofrece la 
Sociedad anónima del Ferrocarril de Madrid d Villa 
del Prado, no hay inconveniente alguno en que se acce
da á la pretensión de los solicitantes;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha resuelto autorizar la transferen
cia del ferrocarril económico de Madrid á Navalcarne
ro, hecha por su concesionario á la Sociedad, anónima 
del Ferrocarril de Madrid á Villa del Prado, decla
rándola subrogada en todos sus derechos y obligacio
nes que dimanen de la primitiva concesión.

Lo que de Real orden digo á Y. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 30 de Marzo de 1890.

VERAGUA
i TfireMor general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REA.L ORDEN 
I lmo. Sr.: Visto el dictamen emitido por la Comi

sión nombrada por Real orden de 21 de Febrero último 
para el más rápido planteamiento de cuanto se dispone 
en el Real decreto de 3 de Enero de 1890:

Visto que cuanto se prescribe en el citado informe 
responde á las modernas exigencias científicas y. á la , 
misión técnica que deberán realizar en nuestras pro- 
vlncias ultramarinas los Ingenieros electricistas:

Visto que la ampliación de estudios á que se refiere 
el mismo está en consonancia con lo que, se desprende 
del espíritu del Real decreto citado, y  especialmente 
con su art. 7.°, ,

S. M. el Rey (Q.. D. G.), y en su nombre la R e i n a  . 
Regente del Reino, se ba servido aprobar el siguiente 
plan de estudios para la Escuela de Ingenieros electri
cistas de Ultramar.

ESTUDIOS DE AMPLIACIÓN

in e r  año.
Geometría análítica.—An álisis .—Mecánica, — Geor 

. nietría descriptiva y sus aplicaciones.—Dibujo.

Segtmdo año.
. Ampliación de Física.—Mecánica aplicada,.—0ons-? 

 ̂tracciones,— Análisis Química.—Elementos de Termo-^ 
química.—Dibujo.— Traba de laboratorio y prác- í 
.ticas. „ j . ’ti' /  '

: 'Mrvúiú® DE" ArLICAÓÍÓN
Primer año. .

 ̂ Motores^—Telegrafía.—Electrotecnia, -r-Electrome
tría.—Proyectos.—Prácticas.

Segundo año.

Telegrafía.—Electrotecnia.—Electroquímica.—His
toria crítica de la El ectrología.—Economía política y 
Legislación.—Inglés.—Proyectos.—Prácticas.

De Real orden lo digo á Y. L para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 10 de Abril de 1890.

BECERRA

Sr. Director general de Administración y Fomento.

E l Dictamen de la Comisión dice así:
Excmo. Sr.: Llamados, por honrosa designación de Y. E., 

á informar acerca del plan de estudios que convendrá adoptar 
para la Escuela superior de Ingenieros electricistas, institui
da por Y. E por Real decreto de 3 de Enero del corriente 
año, cumplimos tan grato deber sometiendo á la alta consi
deración de Y. E. el siguiente trabajo, fruto de nuestras de
liberaciones.

Mas antes de desarrollar el plan que hemos concebido, y no 
obstante reconocer la Comisión ser ajeno totalmente á su 
cometido cualquiera disquisición extraña al estricto cumpli
miento del Real decreto, en lá parte que taxativamente le 
señala la Real orden de 21 de Febrero último, cree habrá de 
serle permitido anteponer algunos juicios, los cuales, ya que 
no puedan considerarse como emanación directa y autorizada 
del pensamiento elevado á que se debe la creación de la clase 
de Ingenieros electricistas dentro del Cuerpo de Comunica
ciones en Ultramar, servirán por lo menos de reivindicación 
de derechos legítimos desconocidos, y á los que injustamente 
se ha tratado de proscribir, envolviéndolos en una protesta 
que contra la obra meritísima de Y. E. se ha formulado.

Séale lícito, pues, Excmo. Sr. expresar á Y. E. un senti
miento íntimo, que es la justificación de la defensa del Cuer
po de Telégrafos español y de la propia obra de Y. E., que 
oficiosa é innecesariamente tomamos.

Adivínase, en efecto, al fijar la atención en algunos de 
los párrafos del preámbulo luminosísimo del Real decreto 
antes citado, el presentimiento de la desafección ú hostilidad 
con que acaso corresponderían á la reforma generosa por 
Y. E. dictada, una parte de los elementos mismos para quie
nes se establecía.

Sin desconocer nosotros, cuán importante influencia ejer
cen en la opinión y conducta de las colectividades la inercia 
de la rutina ó las sujestiones egoistas de intereses que soló
se creen garantizados al amparo de la iñamovilidad, no pode
mos admitir que en la ocasión presente haya brotado del 
Cuerpo de Telégrafos otro sentimiento que no sea el de la 
gratitud. Y es que la reforma Excmo. Sr., siquiera sea parcial 
y limitada, que entraña el Real decreto debido á la  iniciativa 
de Y. E., preocupa desde largo tiempo al personal facultativo 
de Telégrafos; el cual, si en la esfera administrativa se ha 
labrado fama legítima de moralidad, abnegación y laboriosi
dad, aspira asimismo á lograr la consagración legal del alto 
nivel científico que.por esfuerzos privados ha alcanzado.

Y esta consagración, Excmo, Sr., la facilita el Real decre
to de 3 de Enero, creando con elementos del Cuerpo la ‘espe
cialidad de los Ingenieros electricistas, como lógica extensión • 
de las funciones características del personal de Telégrafos y 
aplicación legítima de las facultades que la ley otorga á tales 
funcionarios.

No podían provenir, por tanto, del seno del Cuerpo de Te
légrafos las dificultades é incidencias enojosas que Y. E. presien
te en el preámbulo citado; pero racionalmente era menos de 
esperar que esas incidencias se originaran en otra parte, toda 
vez que los Ingenieros de nueva creación no invaden ni mo
nopolizan función ó prerrogativa alguna de aquéllas que la ley 
consagra como peculiares de las demás carreras del Estado.

Y siendo ésto, como es y tan evidente, no se concibe corno 
la suspicacia de los intereses creados ha podido ver una ame
naza ó una intrusión allí donde sólo existe un tributo pagado 
á las exigencias ineludibles del progreso. Y ésto ha ocurrido 
sin embargo. Una clase respetabilísima, ilustrada, digna, ha 
tratado de levantar.la opinión y de suscitar antagonismos le
gales contra la fundación de la Escuela superior electrotécni
ca, porque cree ver en la creación de los Ingenieros electricis
tas con destino al servicio telegráfico en Ultramar una limita
ción, mejor diremos, una sustracción de algunas de las atri
buciones legales que á su carrera corresponden.

Semejante temor carece en absoluto de fundamento.
El título de Ingeniero electricista no ha existido hasta el 

presete; y caso de existir, nadie en la esfera legal puede 
reivindicar su posesión con más derecho que los funcionario» 
de Telégrafos, llamados por la ley orgánica de su instituto á  
desempeñar todas las aplicaciones de la electricidad.

Si pues ésto en el terreno legal es cierto é incontroverti
ble ¿qué razón se puede alegar en contra de la adjudicación 
de un título que en definitiva no es más que la denominación 
propia, característica, según la fraseología admitida, de dere
chos y facultades que lá ley determina á 'priori y sanciona?.

Sin deseen ier á una puja" inconveniente de aptitudes/ 
científicas, ninguna clase puede alegar derecho alguno ante
rior y preferente á semejante evidéhtísimo derecho; y no, á 
buen seguro, por prevenir un antagonismo que á Y. E. no se 
le pudo ocurrir, sino por poner el heclío én armonía con el 
derecho, V. E. ha instituido la  Escuela superior electrotécni
ca con objeto de suplir cont su enseñanza complementaría 

Jas deficiencias que en la süya tienen los funcionarios de Te
légrafos; como á no dudar también la tienen por lo que. res
pecta á la ciencia de la electricidad todos ios demás Ingenie
ros, no obstante la complexidad y extensión de lá que enAus. 
Escuelas especiales reciben.

El Estado, al organizar el . Cuerpo fie Telégrafos eomou 
rama de la pública administración, le señaló como función 
propia, no solamente la telegráfica sino todas lab aplicáció-- 
nes de da electricidad. ¿Dónde está el peligro para otras da?2 
ses si á esos funcionarios se Jes eleva al nivel científico que 
les corresponde para poder cúmplir propia y acertadamente 
los deberes que?taxativaiííenté‘la Téy les feéñáláY/Ni á'qúíén 
puede perjudicar que á los elegidos entre esos funcionarios 

¡ mediante un complemento de instrucción se les llame Inge
nieros eie‘ctricístas"siempre que su educación académica pea- 
ponda al Estado, única entidad á quien-van 
aptitudes que la posesión de este título requiere? ’ - V ■ '

Un recelo injustificadQ^np^ún4diieÍQ,nacido de la reflexión 
y la calma, ha podido motivar una protesta á todas luces 
destituida de/razón y fundamfnto¿|;,

Cuando áqúéliás,; Ótíff ó^CcÍi^séát¿oá/ iu"gác'é“á,í :é4£‘ colectivi- 
? dades <ie cultísima selección*» hayan recobrado su imperio y 
el juicio exento de pasión y temor predomine, nadie verá en 

dos futuros Ingenieros éléófríéistás ihás que unos hermanos 
íen saber, que como los demás Ingenieros aportaran á la  obra, 
patrió tícáMel prégréso hácíóhál el frutó' dé stó -iá té li^úcias 
cultivadas, nunca concurrentes iuvasorespporque • la misión /
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de los Ingenieros electricistas será oficial y principalmente 
consagrada á la telegrafía; es decir, aquella respecto de la 
cual ningún derecho se puede reivindicar que no sea contra- 
rio á lo que la ley otorga á los funcionarios de Telégrafos.

Cuando este caso llegue, Excmo. Sr,, y quizá haya llega
do ya, todos aplaudirán el celo ilustradísimo de Y. E. por 
abrir á la enseñ nza científica de nuestro país nuevos hori
zontes, y por haber iniciado una obra de reparación y de jus
ticia: la de estimular los gérmenes fecundos que en su seno 
contiene el Cuerpo de Telégrafos de España, utilizando para 
l o s  fines propios de su instituto no pocas actividades inte
lectuales, qne hoy la falta de aplicación y nuevos horizontes 
tienen ó distraídas ó esterilizadas.

Y esta gloria, Excmo Sr., no habrá quien se la escatime.
Fundamento de ella será el preámbulo del Real decreto 

de 3 de En-ro, á cuya amplitud de miras y vasta erudición 
debemos nosotros el haber dado fácil remate á la tarea hon
rosa qne Y . E. se dignó encomendarnos.

Así, pues, el plan de enseñanza que hemos concebido 
hijo es, más que de nuestra propia experiencia y saber, del 
estudio y cuidadosa elección de los elementos que en arsenal 
abundante Y. E. ha sometido á nuestro examen.

Una duración de dos años señala el Real decreto á la en
señanza de aplicación; y aunque por el art. 7.° del mismo, al 
tratar de la complementaria ó de ampliación que necesitaran 
tener los funcionarios del Cuerpo para entrar en la primera, 
se dejan la naturaleza y duración de la misma á lo que la 
dirección de la Escuela preceptúe, hemos creído conveniente, 
aun á riesgo de invadir atribuciones que no nos competen, 
ocuparnos de la tal enseñanza, por la íntima relación y de
pendencia que entre ella y la profesional ó de aplicación 
existe.

No hubiera presentado gran dificultad, Excmo. Sr., el 
trazar un cuadro cíe materias que abrazase todas las que de
ben conocer los Ingenieros electricistas, y someterlo á la 
consideración de Y. E., sin preocuparnos poco ni mucho de 
los estudios previos que los candidatos debieran haber he
cho antes de ingresar en la Escuela. Quizá hubiera sido lo 
más correcto hacerlo así, y no manifestar oficiosamente 
nuestra opinión sobre un asunto que no ha sido objeto de 
consulta; porque desde el momento en que señalemos cuáles 
son los estudios de ampliación y qué tiempo ha de consa
grárseles, queda prejuzgada en parte la enseñanza profesio
nal; y si bien hemos contraído el compromiso; al aceptar el 
encargo, superior á nuestras fuerzas, de proponer el plan de 
los estudios de aplicación en la Escuela de Ingenieros electri
cistas, pudiéramos, encerrándonos en una prudente reserva, 
dejar la determinación completa de esta plan á la iniciativa 
del futuro Claustro de Profesores.

Para no; hacerlo así hemos tenido en cuenta las costum
bres de nuestra patria y los prejuicios que sobre ciertos 
■asuntos tenemos todos.

No creemos posible que ni los Profesores que á su tiem
po Y. E. designe osaran, ni quizás Comisión alguna, propo
ner un plan de estudios para Ingenieros que difiera en la 
parte preparatoria de lo que entre nosotros la costumbre tie
ne establecido como ley, siquiera en otras partes se conciba 
la ingeniería de muy otra manera, sin perjuicio para la pro
ducción.

Así, pues, y teniendo en cuenta que toda creación necesi
ta  para ser viable ajustarse á las condiciones ded medio en 
que ha de existir, hemos pensado que sería vano escrúpulo 
en nosotros prescindir en el plan de estudios de los de am
pliación determinados por el común sentir, fundando nues
tra obstrucción en el respeto al criterio de los futuros Profe
sores, que en este punto tiene que coincidir con el de la casi 
totalidad de los peritos en la materia. Animados por esta re
flexión nos hemos decidido á trazar el programa de los estu
dios prepáratorios, cuya duración podrá ser de dos años si 
revisten el carácter de los análogos en todas las demás ca
rreras de Ingenieros.

En suma, pues, y salvo las disposiciones de carácter 
transitorio que urgencias del servicio, la práctica y el reco
nocimiento legítimo de aptitudes y méritos notorios pudie
ran aconsejar á Y. E., los Ingenieros electricistas recibirán 
en la Escuela superior electrotécnica que Y. E. se propone 
crear una enseñanza que durará cuatro anos.

El programa de materias que hemos trazado no es ni po
dría ser, dada la limitación de nuestros poderes y el respeto 
que nos debe inspirar el criterio del Cuerpo de Profesores, 
que en su día habrá de desarrollarlo, más que un índice orde
nado de las que según nuestro leal entender ha de constituir 
la educación científica de un Ingeniero electricista, y aun de 
este plan sintético podríamos excusar toda explicación, y en 
cierto modo defensa, sin la novedad que constituye la crea
ción de la Escuela y principalmente la parte relativa á la en
señanza de aplicación.

Por lo que toca á la de ampliación, nuestra tarea ha sido 
muy fácil; esta enseñanza es común á todas las especialida 
des de ingeniería, y sólo en el método y en la extensión podía 
variar.

Nuestro criterio en este punto, inspirándose parcialmente 
en prácticas que vemos establecidas con grán fruto en el ex
tranjero, es el de reducir á términos prudentes la iniciación 
•científica en lo relativo á la enseñanza del análisis matemá
tico, temerosas de consagrar á una estéril gimnasia intelec
tual el tiempo que el alumno puede dedicar con fruto á las 
materias de aplicación y a  las prácticas asiduas, complejas y  
reiteradas que la misión del Ingeniero, que no es precisa
mente la del sabio, requiere.

Así, pues, encerramos dentro del primer año escolar, aun- 
<que proponiendo para el mismo una duración excepcional 
de 231 días lectivos, todas las materias que constituyen la 
parte matemática con adijeión de las aplicaciones de la Geo
metría descriptiva, como elemento necesario para el estudio 
de la construcción que forma parte del segundo año.

No creemos pertinente, Excmo. Sr., molestar la atención 
de Y. E. insertando aquí la  serie de cuadros que hemos for
mado para cerciorarnos de que los estudios correspondientes 
á este año y á los sucesivos caben dentro del tiempo que les 
•asignamos. Este trabajo ha sido quizás él más laborioso que 
ha ejecutado la Comisión, puesto que* ha exigido el examen 
de los reglamentos,- programas y memorias de no pocas es
cuelas y la determinacióh, siquiera sea entre amplios límites, 
de la extensión de cada materia. Hubiéramos deseado poder 
condensar en pocas lineas la' justificación del tiempo de es
tudio que á cada asignatura señalamos, si hubiésemos teni
do el arte necesario para hacerlo así; pero debemos confesar 
*que n(T nos ha; sido posible, y qué por: no dar á’éste 'escrito 
las proporeiopeé de û h líbroVrenuncianíos á satisfacer nues
tro deseo, y solo haremos constar'1 qué hemos puesto en el 
asunto cuanta diligencia nos ha sido posible y todo el esfuer
zo de muestra buena voluntad.

En el segundo año de estudios preparatorios se debe de
dicar, según concebimos nosotros esta enseñanza,, un curso 
éó!ÍSf>Yéto, <5 dé íéccíoiTdfía^^ de la Física,
por considerar el conocimientoextenso de esta ciencia comó* 
fundamento sólido de los que el alumno habrá de ad^tiyír en

los cursos especiales de aplicación. Forman asimismo parte 
muy importante de la enseñanza en este segundo año, el es
tudio de la mecánica aplicada, que deberá comprender el de 
la resistencia de materiales y el de las nociones de construc
ción y de arquitectura suficientes para proyectar y levantar 
un edificio destinado á cualquier explotación de la electrici
dad. Los ejercicios manuales en el taller han de formar parte 
integrante de la enseñanza de la mecánica.

Comprendemos por último en el juograma de este segun
do año, el análisis químico, cuyo conocimiento juzgamos 
indispensable como preliminar de la electrotecnia, así como 
para el reconocimiento de los materiales que emplea la in
dustria eléctrica en sus variadas manifestaciones. Las mani
pulaciones ó trabajos de laboratorio que el estudio del análi
sis exige, podrán versar de preferencia sobre los reconoci
mientos de las sustancias antes indicadas.

Casi excusado creemos el añadir que forma parte del pro
grama de. esta ampliación el estudio del dibujo, en cuanto sea 
necesario para la representación de máquinas y edificios.

Antes de entrar á ocuparnos de la enseñanza de aplica 
ción, indicaremos algunas de las razones que hemos tenido 
parr señalar el orden de los estudios preparatorios, ya que 
su contenido podíamos considerarlo como prejuzgado.

No es usual, en la mayoría de los establecimientos docen
tes, consagrar un solo curso al estudio de la ampliación de 
las Matemáticas, ni tampoco á la Geometría descriptiva y 
sus aplicaciones; pero si se considera el número de días labo
rables que se dedica á estas materias en la mayoría de los 
casos, se vendrá en conocimiento de que el estudio del análi
sis y de la mecánica racional pueden desarrollarse sobrada
mente en menos de doscientos treinta días, y que la descrip
tiva y sus aplicaciones, en la parte que al Ingeniero electri
cista pueden interesar, no exigen tampoco forzosamente un 
tiempo tan largo. No hubiera sido bastante esta circunstan
cia de posibilidad por sí sola para proponer á Y. E. el pro
grama de primer año, sino tuviera el que sometemos á su 
consideración la inapreciable ventaja de permitir que en el 
segundo año los Profesores no tengan que preocuparse del 
estado de instrucción de sus alumnos en los métodos m ate
máticos y gráficos; y por consiguiente, no se vean en la nece
sidad de dislocar las distintas partes de la enseñanza, pres
cindiendo del encadenamiento lógico para amoldarla al esta
do de los conocimientos auxiliares; exponiéndose, bien á re
petir inútilmente ciertas enseñanzas, bien á que la total 
resulte incompleta por omisiones posibles que nadie haya 
cuidado después de subsanar.

Justificado ya, á nuestro entender, el programa del pri
mer año, poco tenemos que añadir respecto al del segundo, 
cuyas enseñanzas en su mayoría tienen su puesto lógicamen
te después de las señaladas como propias del primero. Dos 
hay, sin embargo, el análisis químico y los elementos de ter- 
moquímica que podrían figurar al parecer, sin grave incon
veniente, en cualquiera de los dos años. Pero hemos juzgado 
que él orden propuesto sería el más ventajoso parados alum
nos, porque la experiencia propia nos ha enseñado cuánto 
perjudica al aprovechamiento en los estudios el dejar separa
dos, por un lapso de tiempo considerable, los correspondientes 
á materias íntimamente ligadas, y de llevar al primer año la 
terinoquíinica ó el análisis, habría de mediar algo más de un 
curso entre la exposición de los principios y las aplicaciones 
de los mismos en otros estudios.

Como era lógico y natural, los cursos de aplicación han 
sido objeto de un estudio muy detenido, y nos lisonjea la es
peranza si nuestro plan merece la aprobación de Y. E., de 
haber trazado un cuadro de enseñanzas que no es inferior á 
ninguno dedos análogos que rigen en las escuelas electrotéc
nicas extranjeras. La novedad que como enseñanza tienen, 
en cierto modo, las materias que proponemos nos obliga, no 
obstante la circunspección que las decisiones ulteriores del 
Profesorado nos imponen, á entrar en el análisis de las 
mismas.

D élas muchas y variadas materias que hoy abarca el 
vasto campo de las aplicaciones de la electricidad, algunas 
forman al presente ramas, cuyo cultivo constituye verdade
ras profesiones, y de tal modo se han desarrollado en nues
tros días las industrias eléctricas, que la especialización se va 
haciendo cada vez más necesaria, tanto, que aun dentro de 
lo que no hace mucho formaba al parecer un estudió indivi
sible, se ha hecho forzoso admitir el principio de la división 
del trabajo.

Entre los asuntos que requieren hoy estudio especial y 
propio figura en primer lugar, por su ambigüedad é impor
tancia, la telegrafía eléctrica, que no hace muchos años 
constituía con la preservación de los edificios del fuego del 
cielo casi toda la tecnología eléctrica.

En la Escuela superior, cuyo programa nos ocupa, debe 
tener la telegrafía un lugar importante, tanto por lo que en 
si merece, cuanto porque á ella han de dedicar los futuros 
Ingenieros, como servidores del Estado, la mejor parte de su 
actividad. Y si estos Ingenieros han de ser completos tele
grafistas no podrá prescindirse, en la Escuela, de hacerles 
conocer todos los sistemas de telegrafía, siquier algunos no 
sean eléctricos.

De las necesidades de la telegrafía por una parte, y de el 
deseo de sacar el estudio de la electricidad del estado que pu
diera llamarse cualitativo, nació un arte, cuyo desarrollo ha 
ido marchando al paso seguido por las aplicaciones de la 
electricidad, y que hoy es un auxiliar tan poderoso, que casi 
no-concebímos cómo pudieran acometerse ciertas explotacio
nes sin su poderoso auxilio: nos referimos á lablectrometria, 
que por sí sola basta á formar un estudio independiente.

El alumbrado eléctrico, asunto de actualidad, no ha al
canzado aun la importancia de la telegrafía, y no conviene 
formar con él un estudio especial; tanto más, cuanto que, 
siendo los generadores que en él se emplean comunes á otras 
aplicaciones, puede tratarse en el mismo curso que otras 
materias menos importantes. A silo  hemos supuesto, y con el 
nombre de Electrotecnia designamos en el programa, tanto 
el alumbrado como el telferaje; tanto la transmisión de fuer
za como los pararrayos. ,

La extensión natural de los estudios eléctricos ha invadi
do el campo de la Química, y desde la aplicación de la chispa 
en los eudiámetros en los modernos procedimientos electro- 
metalúrgicos, hay una distancia que nó se ha recorrido sin 
sembrar la teoría de métodos nuevos é interesantes. Sin 
creer que haya llegado el momento de formar una profesión 
de la práctica exclusiva de la electroquímica en el terreno 
industrial, opinamos que el estudio dé las cuestiones qué 
co i ella se relacionan es materia suficiente para una asigna
tura de verdadera importancia, y muy especialmente si se 
tiene en cuenta en cada caso el consúmo de electricidad, 
agente caro con relación al calpr. ,

En la enumeración de las materias que anteceden, se in
dican en vigor todos los conócimientóls que indispensable- 
m§nt.eldebé«pt0^eer«un; Ingeniero elect^M^n- Algunas otros, 
hay que, como cultura general ó como necesarios para,un fin 
determinado, se señalan enehprográma; y entre losaprimé¿ 
ros proponemos coma el más importante y^más .propio para

elevar el nivel científico de los Ingenieros el estudio crítico 
de la historia del cultivo de la ciencia y de la tecnia eléc
tricas.

Resumiendo, pues, nuestro pensamiento, deben com
prender los estudios de aplicación las asignaturas siguientes:

Motores.

' Realmente parece que pudiera y debiera colocarse esta 
asignatura en la parte de ampliación; pero de hacerlo así, 
resultaría un tanto cuanto recargado el segundo año, y sería 
preciso espera^ á que el estudio de la mecánica aplicada y  
aun el de la aplicación de la física, hubiesen avanzado hasta 
cierto punto para entrar convenientemente en el de los moto
res. Por otra parte creemos, que en el estado actual de la 
sociedad española, el electricista debe poseer un buen caudal 
de conocimientos prácticos respecto á máquinas motoras, y  
éste no puede conseguirse sin emplear directamente en ello 
un tiempo de que no podría disponerse en la ampliación. 
Respecto al contenido de la enseñanza, creemos que, excep
ción hecha de los eléctricos, cuyo estudio especial forma par
te de otra asignatura, pueden explicarse en este curso, in
cluyendo los animados, toáoslos conocidos en sus tipos más 
importantes.

Electrometría.
A partir del sistema general de unidades C. G. S. y de 

las unidades eléctricas, puede comprender esta importante 
asignatura, el estudio de los aparatos é instrumentos de me
dición, y el de los sistemas para efectuar toda clase de men
suras eléctricas.

Telegrafía.
Dividimos esta enseñanza en dos cursos, y comprendemos 

que la parte relativa al primer año puede consistir en el es
tudio completo de la óptica, eléctrica, aérea y militar y de la 
telefonía. En el segundo curso tienen su lugar indicado la 
telegrafía submarina y la subterránea.

Esta división de la materia responde á la diferencia que 
la naturaleza de las líneas establece en los medios y elemen
tos de construcción de las mismas, y en los aparatos y pro- 
cedimientos de explotación.

Electrotecnia.

Asimismo dividimos esta enseñanza, muy compleja, en 
dos cursos, y en ella comprendemos todos los conocimientos 
relativds á la electricidad que no sean objeto de una asigna
tura especial. El primer curso de electroetecnia puede com
prender, por tanto, como síntesis general, la electricidad y 
el magnetismo, y en su concepto analítico los generadores 
de electricidad, fijándose especialmente en las pilas prima
rias y secundarias y en la inducción. El electromagnetismo y  
las leyes relativas al circuito eléctrico, podrán conocerse en 
este año.

En el siguiente, el segundo cur^o de esta asignatura, de
berá comprender, como base amplia y esencial, el estudio de 
las dinamos, es decir, los teoremas relativos á su construc
ción el trazado de curvas características y los métodos rela
cionados con el empleo de las mismas; la teoría y uso de los 
transformadores, los sistemas de distribución, y, finalmente, 
las aplicaciones al alumbrado eléctrico, á la transmisión de 
fuerzas, á la tracción y al telferaje.

Electroquímica.
El estudio de esta materia, suficientemente preparado ya 

en la enseñanza del análisis y en las nociones de termoquí- 
mica, que en el programa de ampliación se indican, debe ver
sar en su forma más práctica posible sobre la galvanoplastia 
y la electrometalurgia.

Historia crítica de la electrología.
Materia nueva en las Escuelas, que no sin cierto temor 

designamos con el epígrafe que precede, tanto por constituir 
este un neologismo, cuanto porque el asunto no ha sido has
ta el día tratado en forma didáctica. Sin embargo, aun á ries- 

o de no expresar nuestro pensamiento con la frase propia, y  
e que pueda pensarse que tratamos de señalar al futuro 

Profesor de esta materia un trabajo de dificultad excepcio
nal, tal convencimiento tenemos de que el examen de las 
grandes teorías que han dominado en la ciencia en cada épo
ca, la comparación de los métodos de investigación emplea
dos, la apreciación exacta de la transcendencia de las hipóte
sis y de los descubrimientos hechos en distintas ocasiones, 
así como la valuación de la importancia relativa de los inven
tos constituyen una materia digna de figurar en el plan de 
enseñanza superior electrotécnica, que no vacilamos en pro
ponerla.

Finalmente, y aparte de la reiteración asidua de prácticas 
simultáneas con cada asignatura particular, en la extensión 
y medida que el conocimiento profundo de cada una exijan, 
y el material de la Escuela permitan, forman parte de nues
tro programa un curso de Economía política y legislación  
relativa á las explotaciones eléctricas, y un cierto número de 
lecciones prácticas de Inglés, por ser el uso de esta lengua 
casi indispensable á los Ingenieros que han de prestar sus 
servicios en Ultramar, y que han de hallarse en contacto 
frecuente con los empleados de las grandes Compañías telé- 
gráfico-submarinas.

Tal es el cuadro de materias que debe formar, á nuestro 
entender, la enseñanza, cuyo plan Y. E. nos ha encomen
dado. V. E.  ̂ que goza de una tan alta como merecida repu
tación científica, adoptará en definitiva lo que más convenga 
á los intereses del Estado y al progréso de la ciencia en nues
tra patria.

Madrid 7 de Abril de 1890.=Francisco Pérez B lanca.=  
Casimiro del Solar.—Angelo García y Peña.rrrAntonino Suá- 
rez Saavedra.=Emilio de Orduña — José de Casas y Barbo
sa.—Al Excpao. Sr. Ministro de Ultramar.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SALA PRIMERA 
En la villa y Corte de Madrid, á 27 de Marzo de 1890, en 

el expedienté seguido en la suprimida Dirección de Impues
tos y en este Tribunal, con motivo de la falta de cédulas per
sonales, por valor de 3.241 pesetas* 50 céntimos, descubierta 
en Ja Administración de Propiedades é Impuestos de Zarago
za en 1883, y que pende ante Nq^; en virtud de apelación in
terpuesta porD. Carlos Aceña, contra la sentencia dictada 
por el réferido Ceñtro eUDAdAJúTio de 1884, declarándole 
responsable subsidiárío:de 3.181 pesetas 50 céntimos á que ha 
quedado reducido el débito.
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Resultando que al cesar en 22 de Noviembre de 1882 Don 
Manuel Gutiérrez Fons en su destino de Oficial de cuarta clase 
de la Administración de Propiedades é Impuestos de Zarago
za, y al procederse á formar una liquidación de las cédulas 
personales que, como Jefe del Negociado y expendedor en la 
capital de las mismas, obraban en su poder, y de las cuales 
debía hacer entrega á su sucesor D. Pedro María Abriat, no 
pudo extenderse aquella en razón a la imposibilidad de acla
rar en el momento las diferencias que resultaran en pro ó en 
contra, levantándose, en su lugar, un acta suscrita por Ace
ña, Abriat y Fons, por la cual se comprometía éste á reinte
grar el importe de las faltas que aparecieran en la liquidación 
general que más tarde había de formarse para la entrega de 
las repetidas cédulas á la sucursal del Banco de España:

Resultando que verificada ésta en Marzo de 1883, y for
mada al efecto la oportuna liquidación general, con presencia 
del cargo que aparecía contra el almacén por remesas de la 
Fábrica Nacional del Sello y salidas del mismo, por entregas 
hechas á Gutiérrez Fons y á los que posteriormente estuvieron 
encargados del servicio de cédulas, se evidenció la existencia 
de un alcance de 3.241 pesetas 50' céntimos, importe de las 
que aquél dejó de entregar durante el tiempo de su gestión:

Resultando que formado el oportuno expediente y trans
currido el término legal sin que el interesado contestara al 
pliego de cargos formulados, se dictó por la Dirección de Im
puestos el fallo de 4 de Julio de 1883 declarando á B. Manuel 
Gutiérrez Fons responsable directo del alcance de las referi
das 3.241 pesetas 50 céntimos é intereses de ó' por 100 desde 
el 27 de Febrero de 1883:

Resultando que confirmado por la Sala y entablados los 
procedimientos de apremio y ejecución, sófo pudo hacerse 
efectiva la suma de 60 pesetas, importe de la venta de varios 
muebles, sin que ofrecieran resultado las diligencias practi
cadas en averiguación de si poseía más bienes con que hacer 
efectiva su responsabilidad, cuya circunstancia hizo volviera 
el expediente á la Sala en consulta de la insolvencia, la cual 
fue aprobada:

Resultando que la Dirección general de Impuestos formu
ló el oportuno pliego de cargos contra D. Carlos Aceña, en 
concepto de responsable subsidiario, fundándolos especial
mente en que como Administrador de Propiedades é Impues
tos en el tiempo en que se había producido el alcance, había 
consentido en poder de Gutiérrez Fons mayor acopio de efec
tos del necesario, y  de no haber exigido oportunamente la 
rendición de cuentas y entrega de existencias, dando lugar 
con tales omisiones á que el alcance se produjera:

Resultando que contestados por Aceña, alegando lo que 
creyó conveniente en descargo de su responsabilidad, dictó 
fallo la Dirección de Impuestos en 12 de Julio de 1884 decla
rándole responsable subsidiario del resto del alcance é inte
reses correspondientes:

Resultando que interpuesto recurso de apelación por el 
mismo contra dicho fallo, se remitió á la Sala el expediente 
original, personándose D. Jerónimo García Cabrero, con 
poder bastante, en representación de aquél, al que se le tuvo 
por parte, poniéndose de manifiesto los autos por el término 
legal:

Resultando que en su escrito de mejora de apelación ale
gó lo que ostimó oportuno para la defensa de su representa
do, pidiendo la revocación del fallo apelado:

Resultando que al ser notificada á García Cabrero la pro
videncia de la Sala, fecha 12 de Noviembre de 1885, por la 
que se reclamaban á la Dirección de Impuestos varios ante
cedentes, se manifestó por aquél, según consta de la diligen
cia obrante al folio 68 del rollo, que, habiendo fallecido Don 
Carlos Aceña, no podía darse por notificado, toda vez que 
había perdido la representación que ostentaba:

Resultando que citados y emplazados los herederos del 
responsable para que comparecieran en este Tribunal por sí 
ó por medio de apoderado, y no habiéndolo verificado, se les 
acusó la rebeldía por el Sr. Ministro Ponente, cuya publica* 
ción se llevó á cabo en la G a c e t a  d e M adrid  y estrados de 
este Tribunal:

Yistos los artículos 22 de la ley de Contabilidad de 25 de 
Junio de 1870; el 74 del reglamento de la suprimida Direc
ción de Contabilidad de 8 de Noviembre de 1871; el 45 y 48 
de la instrucción de 31 de Diciembre de 1S81 para la admi
nistración, imposición y cobranza del impuesto de cédulas 
personales, y el 26 y 128 del reglamento de igual fecha para 
la Administración económica provincial:

Visto, siendo ponente el Ministro D. Ricardo Chacón: 
Considerando que D. Carlos Aceña, á quien como Admi

nistrador de Propiedades é Impuestos de Zaragoza, se declara 
responsable subsidario en el fallo apelado, tenía perfecto co
nocimiento del número y clase de cédulas personales que de
bían obrar en poder de Gutiérrez Fons, puesto que por órde
nes suyas fueron entregadas á éste 221.068 de aquellas, de 
diferentes clases:

Considerando que sin embargo de la cuantía que estos 
efectos representan, el Administrador Aceña no se cuidó de 
exigir á Fons, en el tiempo que tuvo á su cargo el Negociado 
y expendeduría especial, cuenta ni liquidación alguna, ni de 
girar arqueo que diera á conocer la exactitud ó falta en las 
existencias de dichos efectos:

Considerando que no puede ser admisible lo alegado en el 
escrito de mejora de apelación, de que no existe disposición 
alguna que ordene la práctica de aquellos requisitos* porque 
es elemental que sin ellos no podía Aceña conocer el estado 
de la recaudación del impuesto, cuya Administración le esta
ba en primer término confiada:

Considerando que la responsabilidad de Aceña en este 
asunto es evidente desde el momento en que por propia con
fesión, al contestar al pliego de cargos, reconoce que la con
tabilidad del impuesto se lleva harto embrollada, lo cual pudo 
y debió evitar con sólo cumplir lo mandado en el art. 26 del 
reglamento de la Administración económica provincial de 31 
de* Diciembre de 1881, y su concordante el 128, que señala los 
libros de cuenta y razón que han de llevarse en las Adminis
traciones de Propiedades é Impuestos.

Considerando que las razones anteriormente expuestas 
bastan para destruir los fundamentos en que la representa
ción de Aceña se apoya para pedir la revocación del fallo ape
lado, puesto que consisten principalmente en que no tenía 
el deber de practicar los trabajos que incumbían á Fons, y 
en que cumplió cuanto era de su obligación, haciendo firmar 
á éste un acta en que se declaraba responsable de las faltas 
que existieran:

Considerando que el art. 161 de la instrucción de 25 de 
Enero de 1850, que declara libre de responsabilidad á los Je
fes de las dependencias, cuando una falta procede de error, 
descuido ú omisión en la parte de servicio á que no puedan 
aplicar la minuciosa atención que corresponde á los subal
ternos, no es pertinente ni aplicable al presente caso, puesto 
que el servicio en que se ha causado la falta, origen de este 
expediente, no es de la incumbencia de subalterno alguno, 
sino exclusiva y propia del Jefe de la Administración de Pro
piedades é Impuestos de Zaragoza:

Considerando, por último, que el art. 22 de la ley de Con
tabilidad hace responsables á los funcionarios públicos de los 
perjuicios que se causen á la Hacienda por comisión ú omi
sión;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la sen
tencia apelada, por la que se declara responsable subsidiario 
al Administrador que fué de Propiedades é Impuestos de

Zaragoza, D. Carlos Aceña, del resto del alcance no satisfe
cho por el directo D. Manuel Gutiérrez Fons? cuyo resto as
ciende á la suma de 3.181 pesetas 50 céntimos, á cuyo pago 
se le condena, así como al de los intereses del 6 por 100, desde 
la fecha en que fué requerido hasta la en que se realice el in
greso del débito é importe del papel de oficio que en las ac
tuaciones se haya invertido y se invierta en lo sucesivo.

Remítase el expediente original á la Dirección de Contri
buciones directas, á quien hoy corresponde en primera ins
tancia la prosecución de este asunto, á fin de que desde lue
go proceda á la ejecución del fallo.

A sí por esta nuestra sentencia, que se notificará en los es
trados de este Tribunal, y se publicará en la G a c e ta  d e  M a
d r i d , lo pronunciamos, mandamos y firmamos.= Ricardo 
Chacón.—Francisco Botella.=José G. González Blanco.

Publicación.^Leído y publicado fué el anterior fallo por 
el Excino. Sr. D. Ricardo Chacón, Ministro Decano de la 
Sala, en la celebrada en este día, de que certifico como Se
cretario de la misma.

Madrid 31 de Marzo de 1890.=:Miguel de Iturralde.
Es copia del fallo dictado por la Sala en el expediente á 

que el mismo se refiere, de que certifico como Secretario.
Madrid 5 de Abril de 1890.= V .°  B .°=Chacón.—Miguel de 

Uturralde/ 855— M

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Secretaria general.
Por el presente y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 6.a de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por segunda vez á los herederos de D. Francisco 
Pérez Villamil, Comisario de Guerra, cuyo paradero se igno
ra, á fin de que en el término de treinta días, que empezarán 
á contarse á los diez de publicado este anuncio en la G a c e t a , 
se presenten en esta Secretaría general por sí ó por medio 
de encargado á recoger y contestar al pliego de reparos ocu
rrido en el examen de la cuenta de efectos del material de 
Artillería de la fábrica de Trubia; en la inteligencia que de no 
verificarlo, les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Abril de 1890.=Segundo G. Luna.
850—M—2

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Contribuciones directas.
El día 25 del corriente mes, á las dos de su tarde, tendrá 

lugar en esta Dirección general, con sujeción al pliego de 
condiciones y muestras que en la misma estarán de manifies
to, todos los días no festivos, de once de la mañana á cuatro 
de la tarde, una subasta para contratar el suministro de pa
pel, impresión, tirada, encuadernación y  transporte á las Ad
ministraciones provinciales de los recibos talonarios de las 
contribuciones territoriales é industrial con sus matrices y  
certificados de patentes, para los ejercicios de 1890-91, 91-92 
y  92-93.

Las proposiciones deberán estar extendidas en papel tim
brado de la clase 11.a, y redactadas con arreglo al modelo in
serto á continuación del referido pliego de condiciones, sien
do la cantidad que debe constituirse como depósito provisio
nal para presentarse á la subasta, la de 4.000 pesetas en me
tálico, ó su equivalente álos tipos establecidos y en las clases 
de valores admisibles para fianzas con arreglo á lo mandado 
en el Real decreto de 29 de Agosto de 1816, inserto en la G a 
c e t a  de  M a d r id  del 1.° de Septiembre del mismo año y  de
más disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 11 de Abril de 1890.=E1 Director general, Manue  ̂

María del Valle.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D
S eceióa  de Sanidad.— n e g o c ia d o  d e  Estadística.

RELACION de las inhumaciones, clasificadas por  sexo,edad ,  estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 9 de Abril de 1890.
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SEXOS
Años 

d e  e d a d
ESTADO

CLASIFICACIÓN

d e  la  e n fe r m e d a d .
CALLES

ó  l a g a r  d e l  f a l l e c i m ie n t o . OBSERVACIONES

1 Varón.. . 1 Soltero. . S aram p ión ..,...,. Alameda, 1»*»* * • * # * * * * .•> » í 23 Varones. 13 Soltero*.. Meningitis............... Alcalá, 2........ .............. >
2 Idem....... 1 Idem.. . . Difteria............ .. D . a  Bárbara Braganza, 20 > | 24 Idem. . . . 1 Id em ..... Idem.......................... Oso, 10.................................. »
3 Idem .. . . 58 Casado. . Tuberculosis.. . . . . Españoleto, 1 0 . . . . , . . . . . p 25 Id e m ,... . . . . . . «««•!••«• Congest. cerebral,. Hospital ProvinciaL......... p
4 Id e m .... 41 Id e m .... Idem. Hospital ProvinciaL. * . . . p 26 Idem ., . . 15 d. Soltero... Raquitismo............. Toledo, 56............................... >
5 Id e m .... 38 Id em ... . Idem......................... I d e m , . . . . . . , . . . . . . P 27 ¡Idem,.. „. 51 Casado. . Hidropesía............... Serrano 31
6 Idem.. . . 30 Soltero. . Idem. . . . Prisión Celular,. > - 28 ¡Idem,, , , 4 Soltero, • Irritación Oamnilln 2

P -

7 Idem.. . . 66 Viudo. . . Dilat. cardíaca. . . . Goya, 18.. . . . . . . , , , . . . . . ■ P ,29 Idem .. . . Feto
v a i u p i u u  U U 1 U 1 U U f  • • • • •
S a n  HfirmpnpDilHn I f i  ^

V
8 Idem ...... 30 Soltero.. Estrechez aórtica.. Paseo da Areneros, 6 . . . ' P 30 Hembra.. 1 Soltera. . Sarampión...............

KJ<A2J. AAVllUuUrgUuU11 I V I I
Monserratr 2 8 . ....................

)
:►9 Id e m .... 56 Viudo. . . Bronquitis............... Carrera San Jerónimo, 3. > 31 Idem.. . . 2 Idem .. . . Fiebre adinámica.. Aguila, 3 1 . . . . . . . .............

10 Id em ... 10 m. Soltero... Idem......................... San Opropio, 9 . . . . . . . . . . > 32 Idem ,.... 37 Casada. . Tuberculosis • 9 •. . . A m n a r n  11
1 1 Id em ... . 1 Idem ..... Idem......................... C.a Toledo, 4 . . . ___ . . . . . > 33 Idem .... . 3 Soltera..» Laringitis.

a

12 Idem .. . . 2 Id e m .... Pneumonía............. Plaza de San Marcial, 9*. P .34 'Idem....... 82 Viuda.. •. Bronquitis............... P Traiineros 2
>

13 Idem. . . . 60 Casado.. Idem......................... Blasco Garay, 3 4 . . . . . . . . > : 35 Idem ..... 62 Idem.. •»• Catarro bronquial.. Pez, 1 9 . . .
j*

14 Idem. • •. 71 Idem. • •. Idem......................... Mira el Sol, 1 4 . . > 36 Idem „ 7 f l n l T>ri P i i m n n í í i M AD1MTOI UTtATTl
p

15 Idem. • . . 68 Idem. . . . Idem....  *................. Escorial, 1 7 . ................. > 37 Idem__ . 44
D i U b v l a ,  ,

n fiT iP P l1 TI t p  1*1 TIA
riospitai JrroYinCiai. # * • • « 
S u l i f T A  4 2 ’

»

16 Idem ..... 54 Soltero.. Idem ............. ................ Hospital ProvinciaL. . . . . > 38,
JwiUA ifff # 0 # 0 :

Id e m ,.., 45
V U D C v U U t  •
Viuda....

v a J iC ü i  U Uva  i  11U # * • •
Atrofia muscular.. Hospital Provincial...........

»  
. )

17 Idem........ 40 Casado.. Congest. pulmonar Concepción Jerónima, 19. P 39 I d e m ,... 48 Casada.. Derrame seroso. • •. Paloma, 1 ................. )
18 Idem.. . . 71 Idem ..... Gastrorragia.......... Rio, 20 P  ! ; 40 .Idem ,,.., 14 Soltera. . Idem Plaza de San Ildefonso, 1. )
19 Id e m .... 20 Soltero. . Peritonitis traum,a Hospital Militar............ P , 41 Id em ..... 2 Idem .. . . Meningitis............... Toledo, 5 1 ....................... .. . p20 Idem...... . 2 m. Idem. . . . Atrepsia................... Bordadores, 7 . , , . .......... .. » 42 Id em ,,. . 9 m. Idem ,. . . Eclampsia. . . . . . . . Aguas 4 ...........  , ,21 Idem .. . . 80 Viudo . . . Derrame seroso.. . Plaza del Angel, 1 8 . . . . . . » 43 Idem,. , . Feto..

p
T u di aí al

2 2 Idem....... 69 Casado. . Idem......................... Jorge Juan, 5 1 . . . . . . . . . , >
•1 U U lv ltU i

Total de inhumaciones: 41 y 2 fetos.—Varones 29; hembras 14.— De difteria un varón.—De viruela nada.—De sarampión un varón y una hembra.
De enfermedades bronquiales y  pulmonares: varones, 9; hembras, 3; total, 12.
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Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Relación de las cruces de la Orden civil de Beneficencia concedi

das durante el primer trimestre del corriente año que se publi
ca en cumplimiento de lo dispuesto en el art.° 2.° del Real
decreto de 10 de Julio de 1867.
7 de Febrero. A D. Deogracias Pérez Sierra, cruz de ter

cera clase.
11 ídem. A D. Benito Giráldez González, ídem de segunda.
11 ídem. A D. Agustín Ibáñez Yanguas, ídem de segunda.
11 ídem. A D. Jerónimo Félix García Asensio, ídem de se

gunda.
3 de Marzo. A D. Arturo Mestres Margaz, ídem de se

gunda.
3 ídem. A D. Luis Jardín, Conde de Valenc&s, ídem de 

primera.
3 ídem. A D. Aquilino Sardinas Párvoles, ídem de se

gunda.
14 ídem. A D. Domingo González Pardo, ídem de tercera.
14 ídem. A D. Narciso Díaz de Escobar, ídem de tercera.
14 idem. A D. Policarpo Tejerina Carrancio, ídem de ter

cera.
14 ídem. A D. Laureano Salgado Rodríguez, ídem de se

gunda.
14 ídem. A D. Nicolás Muñoz Cerisola, ídem de tercera.
Madrid 1.° de Abril de 1890. =  El Jefe de la Sección, To

más de A. Arderíus.=V.ü B.°=E1 Director general, Baró.

MINISTERIO DE FOMENTO

D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto_por Real decreto de esta fecha, 

esta Dirección general ha señalado el día 24 del próximo mes 
de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de terminación del malecón y terraplén 
entre A vilés y el Torno, cuyo presupuesto de contrata ascien
de á la cantidad de 216.79P97 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Oviedo.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el oía de la fecha hasta el 19 de Mayo próximo, y en 
las Secciones de Fomento de todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 10.000 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones igua
les se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 28 de Marzo de 1890. =E1 Director general, Sa- 
gasta.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ----- , según cédula personal núm. . . . . .

enterado del anuncio publicado con fecha 28 de Marzo últi
mo y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de terminación 
del malecón y terraplén entre Avilés y el Torno, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ádvirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Granada.
Sección de Fomento.—Montes.

D. Eugenio Sellés, Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber que debiendo procederse á la venta en pública 

subasta de los espartos del monte público de Guadix, por el 
presente año forestal, he dispuesto que el día 17 del próximo 
mes de Mayo, y á la hora de la una de su tarde, tenga efecto 
con las formalidades legales un primer remate doble y simul
táneo en este Gobierno civil y en la Alcaldía de dicho pue
blo, bajo el tipo de 21.000 pesetas y demás condiciones del 
pliego facultativo, que estará de manifiesto en la Sección de 
Fomento y Secretaría del Ayuntamiento de dicho pueblo.

Los pliegos de proposiciones se redactarán con arreglo al 
siguiente modelo y en papel correspondiente.

Lo que se anuncia por el presente para conocimiento de 
los interesados.

Granada 6 de Abril de 1890.=Eugenio Sellés.
Modela de proposición.

D. N. N., vecino de....#  enterado de las condiciones im
puestas para el aprovechamiento de espartos de Guadix, ha
ce proposición por el precio de (en letra) pesetas, para
lo cual acompaña la carta de pago de haber hecho el depósi
to del 5 por 100 del importe de la tasación, quedando obliga
do á cumplir las referidas condiciones, caso de adjudicárse
me el remate.

(Fecha y firma del postor.) 218—S

D. Eugenio Sellés, Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber que debiendo procederse a la venta en pública 

subasta de los espartos del monte público de Zújar, por el 
presente año floresta!, he dispuesto que el día 17 del próximo 
mes de Mayo, y á la hora délas dos de su tarde, tenga efetto 
con las formalidades legales un primer remate doble y simul
táneo en este Gobierno civil y en la Alcaldía de dicho pueblo,

bajo el tipo de 23.240 pesetas y 4.000 quintales ordinarios de 
espartos concedidos de uso vecinal, y demás condiciones del 
pliego facultativo, que estará de manifiesto en la Sección de 
Fomento y Secretaría del Ayuntamiento de dicho pueblo.

Los pliegos de proposiciones se redactarán con arreglo al 
siguiente modelo y en papel correspondiente.

Lo que se anuncia por el presente para conocimiento de 
los interesados.

Granada 6 de Abril de 1890.=Eugenio Sellés.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de , enterado de las condiciones im
puestas para el aprovechamiento de espartos del monte pú
blico de Zújar, hace proposición por el precio de  (en le
tra) pesetas, para lo cual acompaña la carta de pago de ha
ber hecho el depósito del 5 por 100 del importe de la tasación, 
quedando obligado á cumplir las referidas condiciones, caso 
de adjudicárseme el disfrute.

(Fecha y firma del postor.) 217—tS
Delegación de Hacienda pública de la provincia 

de Murcia.
Venta de productos forestales.

El día 26 del mes actual, y hora de las doce de su maña
na, se celebrará remate público y simultáneo en esta Delega
ción y en la Administración subalterna de Hacienda de Cie- 
za, para enajenar el aprovechamiento de 2.047 quintales 
métricos de esparto producto en cada uno de los años fores
tales de 1889-90 y 1890-91 de los montes Mingrano, Loma de 
Don Miguel, Id. de la Fonseca,Id. contigua al Eli pe, Id. de los 
Collados, Id. del tío París, Id. del casón de Don Santos, Idem 
del corral de la Fonseca, lomas medianiles de la Carropilla y 
Solana del Puerto, de dicho término de Cieza.

El valor de los espartos por cada un año se ha tasado 
en 6.141 pesetas que servirán de tipo para el remate, cuyo 
pliego de condiciones se halla de manifiesto en dicha subal
terna y en esta Delegación de Hacienda.

Lo que se anuncia para conocimiento de los que deseen 
interesarse en dicho remate.

Murcia 9 de Abril de 1890.=E1 Delegado de Hacienda, 
Juan Manuel Arribas. 220—S

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 11

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Málaga.—Joaquina Martínez, Mercedes, 2, segundo.
Jeres Frontera.—Carmen Rozas, hotel Madrid.
Tarrasa.—José Atienza, San Felipe Neri, 4 (ausente).
Bilbao.—Arta jo, sin señas.
Lorca.—José Santías, Gerona, 12, tercero.
Segovia.—Pedro Santos, Mayor, 11, segundo derecha.
Redruth.—Pengilly, calle Cruz, 25, primero, Madrid.
Valencia.—Indalecio Adell, Paz, 7, principal.
Zaragoza.—Macario Gavasa, fonda Perla.
Vigo.— Francisco Rivera, Mayor, 12.

NORTE

Segovia.—Justa García, Ataúlfo, 2, principal.
OESTE

Hervás.—-Esteban Rubio, encargado Depósito Banderas.
Guadalajara.—Luis Miffotte, Carros, 45, cuarto.

SUR

Sevilla.—Guillermo Molinero, calle de San Pedro.
Madrid 11 de Abril de 1890.= Por el Jefe del Centro, 

J. Vela.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
a l c a l d ía  p r e s id e n c ia

Habiendo acudido á esta Alcaldía Presidencia el Sr. D. En
rique Martínez Zaragoza, suministrante que fué de la contra
ta de jabón y leña, con destino al lavado de ropas en los Asilos 
de San Bernardino, durante el año económico de 1888 á 89, y 
manifestado no poder retirar de la caja la fianza de 250 pese
tas, que prestó á responder del expresado suministro por haber 
extraviado la carta de pago núm. 7.174 que tiene como reci
bo de aquélla, se pone en conocimiento del público, de con
formidad á lo que preceptúa el art. 24 del reglamento de 17 
de Enero de 1874, dictada para la ejecución del decreto de 15 
ael mismo mes, restableciendo la Caja general de Depósitos, 
para que si transcurridos dos meses, á partir de la publica
ción del expresado anuncio, no se presentase persona algu
na, pueda procederse á la devolución de la expresada fianza, 
sin que este Ayuntamiento tenga en otro caso ulterior res
ponsabilidad.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 10 de Abril de 1890. =E1 Alcalde Presidente, An

drés Mellado.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

BURGOS
Hallándose vacante una Escribanía de actuaciones en el 

Juzgado de primera instancia de Agreda, la cual ha de pro
veerse de conformidad con lo prevenido en el Real decreto 
de 14 de Agosto de 1884, se anuncia de orden del limo. Se
ñor Presidente de la Audiencia del territorio, á fin de que los 
aspirantes á ella presenten sus solicitudes documentadas en 
el referido Juzgado dentro del término de veinte días, con
tados desde la publicación de esta convocatoria.

Burgos 8 de Abril de 1880.=E1 Secretario de gobierno, 
José María Llinás Andreu. J—2098

CORUÑA
Habiéndose estimado necesaria la provisión de una Escri

banía de actuaciones, vacante en el Juzgado de primera ins

tancia de Padrón, la cual se ha mandado proveer por Real 
orden de 22 de Marzo último, el limo. Sr. Presidente se ha 
servido acordar se anuncie dicha vacante en la G a c e t a  d »  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, para que los que 
aspiren á obtenerla con el carácter de habilitado y reúnan los 
requisitos prevenidos en el Real decreto de 14 de Agosto 
de 1884 presenten sus solicitudes documentadas al Juez de 
primera instancia de Padrón dentro del término de veinte 
días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  
á los efectos de los artículos 4.° y siguientes del citado Real* 
decreto.1

Córuna 7 de Abril de 1890.= José Pérez Arias.
J—2079

MADRID
Debiendo proveerse por concurso una plaza de Oficial de 

Sala de esta Audiencia territorial, con arreglo al art. 545 de 
la ley provisional sobre organización del Poder judicial, los 
aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas en esta 
Secretaría de gobierno, en el término de quince días natura
les, á contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id .

Madrid 8 de Abril de 1890.=Julián Fabregat. J—2080

Audiencias de lo criminal.
HUELVA

D. Antonio de Montes Sierra, Presidente de la Audiencia 
de lo criminal de Huelva.

Por la presente requisitoria y en virtud á lo acordado por 
la Sección primira de esta Audiencia en la causa instruida en 
el Juzgado de esta capital contra Ramón Lamas Campos, na
tural de la Puebla junto á Coria, hijo de Ramón y de Merce
des, casado, de treinta años, del campo, y de las circunstan
cias personales que á continuación se expresan, por el delito ■ 
de hurto; se cita, llama y emplaza al referido procesado, para ¿ 
que en el improrrogable término de quince días, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletin oficial dñ\n. 
provincia y G a c e t a  de M ad r id , comparezca ante esta Au
diencia á responder á los cargos que en dicha causa le re- 
sultán; apercibido de que si no loyerifica será declarado re
belde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les y militares, así como á los individuos de la policía judi- 
dial, procedan á la busca y captura del aludido procesado; y 
que caso de ser habido, lo pongan detenido en la cárcel pú
blica de esta ciudad, a disposición de este Tribunol.

Dada en Huelva á 27 de Marzo de 1890.=Antonio de Mon
tes. =Por mandado de S. S., el Secretario, Casimiro Castro 
Fandiño.

Señas del procesado.

Estatura alta, color moreno, ojos, cejas y pelo negros; visto 
al uso del país. J—2078

Juzgados militares.
ORENSE

D. José López Crespo, Teniente, del segundo batallón deF 
regimiento infantería de Luzón, núm. 58, y Fiscal instructor* 
del expediente instruido en averiguación de si el cabo de la 
primera compañía del segundo batallón y expresado regi
miento José Iglesias Vázquez, es acreedor ó no á ingresar em 
la Orden civil de Beneficencia.

Hago saber que en la manana del 30 de Noviembre del año 
anterior, y á las nueve de ella, hallándose de guardia en la 
Tesorería de esta capital, como Comandante de dicha guar
dia el cabo José Iglesias Vázquez, notó señales evidentes de 
fuego en la casa inmediata á la ocupada por el cuerpo de 
guardia; inmediatamente dicho cabo se trasladó al lugar del 
suceso, notando que salía gran cantidad de humo por la úni
ca puerta de la casa, las ventanas del primer piso y el techo.

Como dicha puerta estaba cerrada, y á los repetidos gol
pes del citado cabo no obtenía contestación alguna, no vaciló 
en forzarla, consiguiéndolo no sin gran esfuerzo, y penetran
do en el interior se encontró con que en la sala ardían gran/ 
número de ropas, por lo cual estaba toda ella llena de humo, 
y en el interior dos niños casi asfixiados.

Desde luego procedió dicho cabo á sacarlos fuera del lo
cal, librándolos con esto de una muerte cierta, y hecho esto,, 
y en vista de que en la casa no había agua ni objeto alguno 
con que traerla, se trasladó al cuerpo de guardia regresando* 
á los breves momentos con un cubo, y con el cual, y valién
dose de una fuente próxima, con una actividad grande, logró 
extinguir el fuego en la planta baja. Mas como continuaba 
en el primer piso, y en unas habitaciones próximas al techo,, 
donde había un depósito de maíz, en la imposibilidad de va
lerse de la escalera por la gran cantidad de humo que obs
truía el tránsito, subió por una ventana al primer piso, y co
locado en ella, y ayudado de un soldado de la guardia y al
gunas personas que se iban reuniendo, continuó echando 
agua hasta lograr extinguirlo en dicho punto; luego subió al 
tejado donde continuaba el fuego, con objeto de cortarlo por 
completo; allí continuó con la misma actividad echando toda 
el agua que le daban los que se hallaban debajo, y consi
guiendo algún tiempo después, y á costa de grandes fatigas,, 
lograr la completa extinción del incendio, no sin peligro de 
su vida, por la circunstancia de que hubiera venido al suelo 
hallándose en el techo del edificio, á no haber quedado col
gado por el cinturón en una viga, en un momento en que pon 
la precipitación propia del caso le faltaron las manos.

El Fiscal que suscribe, con arreglo á lo dispuesto én el 
reglamento de 20 de Diciembre de 1857, que trata de las cir
cunstancias que han de mediar para ingresar en la Orden ci
vil de Beneficencia, cita á todos los testigos presenciales que. 
quieran declarar en pro 6 en contra durante; la formación de*
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este expediente, lo hagan en el término de quince días en 
esta Fiscalía, sita en la calle de Don Juan de Austria, núme
ro 5, segundo.

Orense 27 de Marzo de 1890.— José López Crespo.
846—M

Juzgados de primera instancia.
ALBAIDA

En virtud de providencia acordada ante mí en el día de 
ayer por el Sr. Juez de primera instancia de este partido se 
emplaza á Vicente Crespo y Martí, labrador, vecino que filé 
últimamente de Castellón de Rugat, y cuyo paradero se ig
nora por haberse ausentado de su domicilio hace ya cerca 
de veinticuatro años, para que en el término de nueve días 
comparezca ante este Juzgado y conteste la demanda de de
fensa. por pobre que en el mismo ha deducido el Procurador 
D. Juan Bautista Donat y Bernabeu, en nombre de Josefa 
Aurora Ferrando y Francés, viuda, vecina de dicho pueblo, 
para poder reclamar en dicho concepto la indemnización civil 
que la corresponde, con motivo de la violenta muerte dada á 
su marido Miguel Barranca y Cortell y á su hijo Miguel Ra
món Barranca y Ferrando, sobre las cuales se instruyó causa 
contra el expresado Crespo, que fué sentenciado en su rebel
día; y se le apercibe que si no comparece se sustanciará el 
incidente tan sólo con el Ministerio público, parándole ésto 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Albaida 2 de Abril de 1890:*^ Mariano Alfonso. J—2043

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Manuel Bravo y Caldas, Juez de primera Instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que en este Juzgado de mi 

cargo y por la Escribanía del que refrenda se ha promovido 
expediente á Instancia del Procurador D. Antonio Benítez 
Domínguez, ánombre de B. José Jiménez Romero, dueño de 
la mitad pro indivisa de un molino harinero, llamado de las 
Hozés, al sitio de la Angostura de Romos, término munici
pal de esta ciudad, para que se ponga en administración ju- i 
dicial la otra mitad pro indiviso, cuyos dueños, según resul
ta de la documentación traída é Información practicada ante 
este Juzgado sen los herederos de D. Juan de Cuella, vecinos , 
de Lebrlja ó Sevilla, y tienen abandonada dicha finca desde 
hace unos veinte años, por cuya época venía á percibir algu
nas rentas un sujeto del primero de los expresados puntos, 
llamado Alcón, sin que por nadie se cobren desde entonces 
ni se ejerza acto alguno de dominio.

Y  á petición del coopropietario D. José Jiménez'Romero, y 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 2.034 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, en relación con el 2.045 del mismo cuer
po legal y 181 del Código civil, se ha dictado auto ordenando 
se llame por edictos & los dichos herederos de D. Juan de 
Cuella, y en defecto de estos á cualquiera otra persona que 
se crea con derecho á la administración de los referidos bie
nes, para que en el término de dos meses, á contar desde la 
publicación del presente edicto, comparezcan ante este Juz
gado á hacer valer su derecho, el cual deberán justificar con 
los correspondientes documentos, al tiempo de la compare
cencia.

Dado en Arcos de la Frontera á 5 de Abril de 1890.—Ma
nuel Bravo. =P or su mandado, Licenciado José Almendra.

X —1564
BARCELONA—HOSPITAL

. D.-Félix María Bailarín, Juez de Instrucción del distrito 
del Hospital de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Juan 
Rose!i Josa, natural de Vaílelasá, provincia de Tarragona, 
hijo dé Magín y Teresa, de cincuenta y tres años de edad, 
casado, mozo de cuadra y domiciliado últimamente en esta 
ciudad, barrio de Hostafranchs, calle de San Antonio, núme
ro-11,-bajos, para que dentro del término de seis días, conta- 
tadbsf desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M adrid y  Boletín oficial de la provincia,, comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, al objeto 
de practicar una diligencia de justicia en méritos del sumarlo' 
que se le sigue sobre lesiones y atentado á un agente de la 
Autoridad; apercibiéndole que de no verificarlo será declara
do'rebelde y le parará'el perjuicio á que en derecho haya" 
lugar.

- Al- propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes 'que componen la policía judicial procedan á la busca 
y  captura de dicho procesado, conduciéndolo, caso de ser 
habido, á las cárceles nacionales de esta ciudad, donde que
dará á disposición del Juzgado de mi cargo,

‘ Dada en Barcelona á 2 de Abril de 1890.=:Félix M. Ralla- 
rin .=Por disposición de S. S., Mateo Geronés. J—2044

CHANTADA
D. Francisco Riobóo, Juez de instrucción de la villa y par

tido de Chantada.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Fernández 

Sótel, alias Bravo, vecino de Santiago de Arriba, en este dis
trito,' soltero, labrador, de veintitrés años de edad, que es de 
estafara alta, pelo negro, ojos oscuros, nariz regular, barbi
lampiño, cara redonda, color bueno, que viste chaqueta y  
pantalón de paño negro, sombrero hongo, y calza zapatos, á 
ffn dé que dentro del término de diez días, á contar desde la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia, en los, demás de los. de Galicia y en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en esta sala audiencia con el fin de pres
tar declaración de inquirir en la causa que se le instruye por 
robo; previniéndole que de no hacerlo así será declarado re

belde y le pararán los perjuicios á que haya lugar en derecho | 
por h a b erse  ausentado de su domicilio para ignorado para- j 

dero cuando fué buscado.
Ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares, 

y encargo á los agentes de orden público y demás de la poli
cía judicial, que caso de ser habido, procedan á su detención 
y remesa á este Juzgado, con las seguridades convenientes.

Dada en Chatada á 2 de Abril de 1890.=Francisco Riobóo. , 
Ante mí, Manuel Fernández Páramo. J—2045

GRANADA— SAGRARIO

D. José Marceliano González y Martín, Comendador de 
número de la Real Orden de Isabel la Católica, y Juez de ins
trucción del distrito del Sagrario de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
reos Miguel Amador Morente, hijo de Nicolás y Antonia, na
tural y vecino de esta ciudad, picapedrero, de edad de veinti
séis años, y Santiago Ortega Belmonte, alias Sargentillo, 
hijo de Antonio y Antonia, natural y vecino de Bafea, del 
campo, de edad de treinta y seis años, para que dentro del 
término de quince días, á contar desde el siguiente al en que 
se verifique su inserción en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado, sito 
en el edificio de la casa Ayuntamiento, para notificarles la 
sentencia dictada en causa que con otros consortes se les ha 
seguido sobre falso testimonio, y cumplan la pena que les 
fué impuesta; pues de lo contrario les parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

A  ía vez ruego á todas las Autoridades y dependientes de 
la policía judicial, procedan á la busca y captura de ambos 
procesados, poniéndolos, caso de ser habidos, en la cárcel 
pública de esta población, á disposición de este Juzgado.

Dada en Granada á 2 de Abril de 1890.— José Marceliano 
González.=Por mandado de S. S., Manuel Amaro.

J—2046
LA BAÑEZA

D. Justiniano Fernández Campa y Yigil, Juez de instruc
ción del partido de La Bañeza.

Hace saber que en este Juzgado y por testimonio del ac
tuario que refrenda se instruye sumario de oficio contra 
Fausto’Martínez Santos, natural y domiciliado en Requejo, 
por robo verificado en la casa de D. Francisco Melcón Sevi
lla, vecino de esta villa, consistente en diez onzas y media 
de oro, metidas en una bolsita de lienzo blanco usada, como 
de una cuarta de largo y media de ancho,,atado con una cin
ta blanca, unas 25 monedas de á 25 pesetas cada una, todas 
alfonsinas, excepción de una del reinado de Doña Isabel II, 
contenidas en una bolsita como la anterior; unos 1.000 rea
les en monedas de á peseta en otra bolsa como las antedi
chas, aunque un poco mayor; unos 4.000 reales en monedas 
de á duro y medio duro dentro de una saquita de lienzo nue
va y blanca, como de un pié de largo y con jareta para ce
rrar, y dos ilavecitas; y como hasta la fecha no hayan podi
do ser rescatadas dichas saquitas, monedas y Ilavecitas, por ! 
el presente encarga á todas las Autoridades la busca y de- I 
tención de las personas en cuyo poder fuesen halladas, po
niendo unas y otras á disposición de este Juzgado, como así 
se ha acordado en dicho sumario.

Dado en La Bañeza á 31 de Marzo de 1890.—Justiniano 
F. Campa. =P or mandado de S. S., Elvio González.

J—2047
LÁLÍN

D. José Gil Mein, Secretario judicial del partido de
Lalín,

Cito á Francisco'Rodríguez, labrador, y vecino de San 
Cristóbal de la Pena, para que dentro de nueve días compa- 

■■ rezca en esta sala de audiencia, sita en la Casa Consistorial 
de esta villa, á prestar declaración en causa sobre hurto de 
maíz á su mujer Andrea García; apercibido que de no hacer
lo le parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo acordó 
S. S. en providencia de- esta fecha.

Lalín 4 de Abril .de 1890.= José Gil Mein. J—2018

LOGROSÁN'

' D, José López, Cardo na, Abogado del ■ Ilustre Colegio de 
Madrid, y Juez de instrucción Logro sán.

Por el presente excito'eT celo de-todas las Autoridades é;
’ individuos de Ja policía judicial procedan á la husca de los 
efectos que al final se expresarán, robados, en la noche del 21 
del corriente en el pueblo de Guadalupe, en la casa comercio 

■ de Benito Cordero; j  caso d e  ser habidos, remitirán á este 
Juzgado con las persona»-en cuyo poder se hallasen, á. no 
acreditar :su legítima■ pertenencia.'

; . Dado en Logrosán á 27 de Marzo de 18'90.=José López 
Cardona.=*De su orden, Licenciado Celedonio Maca.

! Efectos  robados
Una»tijeras de 17 centímetros de largo.

'-'Una navaja de 21 id. deíargo y dos de.ancho/ '
Una id. de 20 id. id. y 25 milímetros de ancho.
Ocho varas próximamente de jerga blanca, 

j Dos retazos dé jerga listada, de 62 centímetros de ancho.
Gn retazo dé 1,62 metros de. largo y '44 de ancho.

1 ’ Líbritos de papel de fumar. r
\ Cajas de fósforos marca Perro chico. '
l Madéjillás dé córdolíllo y bramante',
f DÍez y seis pesetas entre plata y calderilla,
j Cuatro en monedas de rfaa y-dbs céntimos.

!■; 1 Ocho libras de tachuelas ahuevadas de, labriego.
V, ■ Di*»hrocjwide.:é^»t).caiar^ , -u** J-?8QMK

LUGO

D. Ricardo Laa Martínez, Juez de instrucción de la ciudad 
de Lugo y su partido.

Por la presente requisitoria y término de nueve días, que 
principiarán á contarse desde su inserción en los Boletines 
oficiales de las cuatro provincias de Galicia y en el de la de 
Yalladolid, así como en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y 
emplazo á José María Blanco, conocido por el Moreno, que 
habitó en el núm. 60 de la calle de Preciados de Madrid, y á 
Juan de la Cal, cuya vecindad y paradero se ignoran, á quie
nes, en dicha capital de Yalladolid les fueron ocupados al
gunos efectos robados de la platería de D. Antonio Bedós y 
D. José Montes, de esta vecindad; y como comprendidos en 
el núm. l.°  del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
á fin de que se presenten en la sala de audiencia de este Juz
gado con objeto de prestar declaración en el sumario relativo 
á dicho robo; bajo apercibimiento de que no verificándolo se
rán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que con 
arreglo á la ley hubiere lugar. >

Al mismo tiempo se exhorta á todas las Autoridades, así 
civiles como militares,.para que se sirvan, por todos los me
dios que están á su alcance, proceder á la busca y captura de 
los indicados procesados, poniéndolos á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Lugo á 29 de M arzo de 1890. =Ricardo L aa .=E l 
Escribano, Benito Puga. J—2050

MADRID—ESTE
El día 3 de Mayo próximo, y hora de la una de su tarde, 

tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, y en el de 
Jerez de la Frontera, la subasta de una casa en esta última 
población, calle de Juan de Torres, núm. 263 antiguo, des
pués 22, y hoy 24, de la manzana 120, que ocupa una super
ficie de 2.450 pies, equivalentes á 190 metros y 91 decíme
tros: lindante por derecha y espalda con casa taberna de Don 
Manuel Pérez de la Sierra y otro, é izquierda con bodega y 
granero del Marqués de Yillamarta, por la cantidad de 9.000 
pesetas, ó sea con la rebaja del 25 por 100, de la que sirvió 
de tipo para la primera subasta.

Para tomar parte en el remate deberán los licitadores ha
cer la consignación del 10 por 100 que la ley señala, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, como tampoco las posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la suma que sirve de 
base á la misma; advirtiéndose que los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en la Escribanía, por si quieren exami
narlos, y que no se rebajará carga alguna de la cantidad lí
quida por que se efectúe el remate.

Madrid 8 de Abril de 1890.;=Y .0 B .°=G isbert.=E l actua
rio, A gapito Gil Manrique. X —1555

MADRID—OESTE

En el Juzgado de primera instancia del distrito del Oeste 
de esta capital y Escribanía de mi cargo se siguen autos á 
instancia del Procurador D. Luis Lumbreras, en nombre del 
Banco Hipotecario de España, con D. Diego Manuel Ternero 
y Benjumea, vecino que era en 1832 de Marchena, sobre res
cisión de una escritura de préstamo y adjudicación de las 
fincas hipotecadas á la seguridad del cumplimiento de la re
ferida escritura, y habiéndose practicado en los mencionados 
autos liquidación del capital é intereses y tasación de costas, 
recayó la siguiente:

«Providencia.—Juez, Sr. Monsalve.—Juzgado de primera 
instancia del distrito del Oeste.—Madrid 31 de Diciembre 
de 1888. De la tasación que comprende la operación anterior, 
dése vista á las partes por término de tres días á cada una, 
principiando por la obligada al pago.

Lo mandó y firma el Sr. Juez, de que yo el Escribano doy 
fé.=M onsalve.=Ante mí, Severiano de Diego.»

No habiéndose podido notificar la providencia anterior 
por ignorarse cuál sea el domicilio del demandado, á instan
cia de la parte actora se ha mandado en providencia de ayer 
que se verifiqúe por medio de cédula, que se fijará en los si
tios de costumbre de esta Corte y en Marchena, y publicán
dose en la G a ó e t a  d e  M a d r id  j  Boletín oficial de la provincia 
de Sevilla.

Y para que tenga efecto la notificación de la providencia 
inserta al D. Diego Manuel Ternero y Benjumea, expido la 
presente cédula en Madrid á 2 de Abril de ÍS90.=E1 Escriba- 
no, Severiano de Diego. .. X —1556

En virtud de providencia del Sr. D. Lauréntino Ocampo 
y Cas trillo, Juez de instrucción del distrito del Oeste de esta 
Corte, se cita y llama por término de cinco días á D. Nicolás 
Marín, Doña Teresa Gillenoa, D. Federico Montero, Doña 
Clara Martínez, D. Ramón Palacios., D. Manuel Sauz, D. An
tonio Olot y Doña Antonia Paz, que han habitado en la casa 
en esta Corte, calle.de la Paz, núm. 5, así como á los que 
fueron porteros de la misma Ramón N. y su mujer; Carolina, 
para que comparezcan en la audiencia de S. S., en el indica
do término, á fin de recibirles declaración en causa criminal 
que por falsedad y estafa se halla intruyendo; bajo apercibir 
miento que de no, verificarlo les parará el perj uicio que haya 
lugar.

Dada en Madrid á 5 de Abril de 1890.=Laurentino Ocam
po. =P or su mandado, Licenciado Andrés Peláez Yera.

, •• J—-2051
MADRID—SUR

En virtud dé providencia, deTSr. Juez dé primérá instan
cia del Sur de esta Corte dictada en el expedienté promqyiclo 
por D. Pedro de Hornedo y Huifiobro, en concepto de legal re
gal representante de su esposa Doña Mariúd&L Roshrio Ara-
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gón y Mesía sobre que se declare á ésta heredera ab intestato 
de D. Manuel Aragón Mesía, natural de Manila (Filipinas), 
hijo de D. Policarpo y de Doña Bita, difuntos, soltero, de 
cuarenta y tres años de edad, que falleció en esta capital en 
su domicilio, calle de Don Evaristo, núm, 20, piso principal, 
el día 22 de Enero del corriente año, se llama á los que se 
crean con derecho á la herencia del finado, para que compa
rezcan en este Juzgado á reclamarla dentro del término de 
treinta días, en la forma y provistos de los documentos que 
expresa el art. 988 de la ley de Enjuiciamiento civil, ha
ciéndose constar que hasta ahora sólo se reclama dicha her
encia por la Doña María del Eosario Aragón y Mesía., her
mana de doble vínculo del finado.

M adrid 2 de Abril de 1890.=Emilio Méndez.—El actua
rio, Cándido Busó. X —1554

D . Mariano Fonseea López de Yinuesa, Juez de instruc
ción del distrito del Sur.

Por la presente, y con arreglo al art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Eosa Ar- 
nán Yega, hija de Eamón y Alfonsa, natural de esta Corte, 
bautizada en la parroquia de San Lorenzo, de veintisiete 
años de edad, viuda, sus labores, que vivió en la calle del 
Pacífico, núm. 21, cuyas señas personales son: estatura re
gular, color moreno y pelo negro, para que dentro del térmi
no de diez días comparezca ante este Juzgado; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica será declarada rebelde, parán
dole el perjuicio* que haya lugar.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación, así civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cár
cel de su sexo de indicada Eosa Arnán Yega; pues así inte
resa á la recta y buena administración de justicia.

Dada en Madrid á 1.° de Abril dé 1890.--Mariano Fonseea. 
El Secretario, Diego Eoca de Togores. J—2052

Por el presente, y en virtud de auto del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Sur de esta capital se hace 
saber que en dicho Juzgado se siguen diligencias á instan
cia de D. Guillermo Juan de Sobagán, de veintisiete años de 
edad, natural de la provincia de Cádiz, y vecino de esta 
villa, sobre que se le conceda autorización para usar el ape
llido Yidueros; y se llama á las personas que se crean con 
derecho á oponerse á dicha solicitud para que dentro del tér
mino de tres meses comparezcan á hacer uso del que se con 
sideren asistidos.

Madrid 21 de Marzo de 1890.=V.UB.°—Emilio Méndez. =  
El Escribano, Antonio Marcos. 153—P

D. Mariano Fonseea López de Yinuesa, Juez de instruc
ción del distrito del Sur de esta Corte.

Por la presente, y con arreglo al art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Eamón Gon
zález Antón, hijo de José y Juana, natural de Esguevillas, 
partido judicial de Yaldorio, provincia de Yall&dolid, de cua
renta años de edad, soltero, sirviente, á fin de que extinga la 
pena que le ha sido impuesta en la causa criminal seguida 
contra él por falsedad, para que dentro del improrrogable tér
mino de diez días comparezca ante este Juzgado; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica será declarado r.bel da, 
cuya declaración le parará el perjuicio que haya lugar.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación, así civiles como militares é individuos de policía ju
dicial, procedan á la busca y captura y conducción ála cárcel 
celular de indicado Eamón González Antón.

Dada en Madrid á 2 de Abril de 1890.~Mariano Fonseea. == 
El Secretario, Diego Eoca de Togores. J—2053

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Yictor Feijoo y Santalla, Juez de instrucción del dis

trito de la Alameda de esta capital.
Por la presente requisitoria y término de: diez días, se 

llama á Miguel Bamos Santos,'casado, jornalero, de cuaren- 
ta y cuatro años de edad, natural de Cerratera, para que 
comparezca en este Juzgado, á fin de que tenga lugar la 
práctica de cierta diligencia acordada en la causa que se le 
sigue sobre lesiones; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo encargo álás Autoridades y  agentes de la po
licía judicial que supiesen el .paradero de dicho individuo, 
procedan á su detención, remitiéndolo á la cárcel de esta ciu
dad y á disposición de este Juzgádo.

Málaga 31 de Marzo de 1890. = Víctor Feijoo y Santalla. — 
El Secretario, Juan Duran P é r e z , ,,

Señas del procesado.
Estatura alta, pelo y ójés negros, barba y bigote afeitados¡ 

nariz larga, boca regular, y sin ninguna particular.
"  J—2054

MONTOEO
D. José Fernández Artoyo y Pozuelo, Juez dé instrucción 

de esta ciudad y su partido. ; *. , . . •
- Por la presente; requisitoria1 ruega y  encarga á tódas las 

Autoridades, tanto civiles 'Cómo militares,' practiquen dili
gencias- en áverighación del paradero de dos hombres'deseo 
nucidos qiié la noche del 29 deMarzó últímó intentaron roba: 
en la casa de D. Gaspar Molina Borrego, vecino de Yilla de 
Kíó, cuyos autores,,, caso de ser habidos, ios pondrán ám  
disposición con las seguridades convenientes en la cárcel d<

este partido; pues por auto de hoy así lo tengo mandado en 
la causa que instruyo con tal motivo.

Dada en Montoro á 2 de Abril de 1890.=José Fernández 
Arroyo.=E1 actuario, Eicardo Eomero. J—2055

SEV IL L A -S A L V ADOR
D. Mariano Lujan y Tejada, Juez de instrucción del dis

trito del Salvador de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Eamón Marotrías 

González, hijo de Ceferino y Andrea, natural de Muñarrade- 
ro, provincia de Santander, soltero, dependiente de comercio- 
que habitaba en esta ciudad, calle Almirante Apodaca, esqui
na á la de San Felipe, y de veintinueve años, para que en el 
término de veinte días comparezca en clase de detenido ante 
la Excma. Audiencia del distrito por la Secretaría de Sala de 
D. Trinidad Delgado; bajo apercibimiento que de no verificar
lo se le declarará rebelde1, parándole el perjuicio que haya 
lugar, según he acordado por providencia de este día en el 
cumplimiento de carta orden de la Superioridad, procedente 
de causa contra aquél por cohecho.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial practiquen diligencias en su 
busca; y habido que sea, lo comparezcan como tal detenido 
ante esta Excma. Audiencia y Secretaría expresada.

Sevilla 5 de Abril de 1890.—Mariano Luján.=El Secreta
rio, José Marchena. J—2058

ZARAGOZA—PILAE
D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de primera ins

tancia del cuartel del Pilar de Zaragoza.
Por el presente edicto hago saber que en este mi ya refe

rido Juzgado y por la Escribanía del que refrenda penden 
autos de juicio universal de quiebra en que voluntariamente 
se constituyeron D. Mariano Navarro y D. Eicardo Jorge, del 
comercio de esta ciudad, en cuyos autos fué convocada junta 
general de acreedores para el día 7 de Marzo último, de la 
que salieron nombrados: D. Jerónimo Blasco, habitante en la 
calle de San Pablo, núm. 31; D. José Corzán, habitante en la 
calle del Cinco de Marzo, núm. 1 triplicado, y D. José Tierra, 
habitante en la calle del Coso, núm. 103, y aceptado y jurado 
el cargo de tales Síndicos por los nombrados, se publicó ese 
nombramiento en forma legal, haciéndose después cargo del 
haber de la casa en quiebra mediante el oportuno inventario, 
y formada la pieza ó sección cuarta álos efectos del art. 1.378 
y siguientes de la vigente ley de procedimiento civil, en ella 
he acordado que todos los acreedores de los quebrados de re
ferencia entreguen á mencionados Síndicos los documentos 
justificativos de sus créditos, acompañádolos de copias lite
rales de ellos, suscribiéndolas los repetidos Síndicos, ponien
do una nota firmada de quedar los originales en su poder, y 
en tal forma las devuelvan á los interesados en garantía de 
un derecho, para cuya diligencia de entrega se abre un plazo 
que finará en 26 de Mayo próximo; y doce días después, 6 
sea en 7 de Junio siguiente, á las once de su mañana, tendrá 
lugar la junta general de acreedores en los salones de este ya 
nombrado Tribunal para el examen y reconocimiento de cré
ditos, dándose lectura del estado general de. éstos, de los do
cumentos respectivos de comprobación y del informe de los 
Síndicos sobre cada uno de ellos, con todas las demás solem
nidades y circunstancias que preceptúa y consigna el ar
tículo 1.105 del antiguo Código de Comercio.

Y para notoriedad de las resoluciones dictadas y por tal 
concepto llegue á conocimiento de cuantos tengan interés en 
dicha quiebra, se insertará este edicto en la G a ce ta  d e  M a
d r i d , Boletín oficial y Diario de Avisos de esta localidad, sin 
perjuicio de la obligación que impone la Sindicatura, el ar
tículo 1.101 del citado Código de Comercio.

Dado en Zaragoza á 5 de Abril de 1890.=Eustaquio de 
Echave Sustaeta. =D e su orden, Bomualdo Paraíso.

X —1562

NOTICIAS OFICIALES

Compañía Madrileña de alumbrado y calefacción 
por gas.

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
honor de convocar á.junta general ordinaria, de conformidad 
con el art. 26 de los estatutos, para el miércoles 14 de Mayo 
próximo, á las once de la mañana, en Madrid, en el domicilio 
social, paseo de Eecoletos, núm. 17, moderno, á los señores 
accionistas de la misma, para deliberar sobre la aprobación 
de las cuentas del ejercicio 1^89.

Tienen derecho para asistir á la junta., según los estatu
tos; todos los señores accionistas tenedores de 20 acciones 
por lo menos.

, Aquellos de lps señores accionistaa que deseen coimumr:* 
a la  junta, se servirán depositar sus acciones con veinte días 
de anticipación, ó sea hasta el 23 de Abril inclusive; en Ma
drid, en la Sociedad general de Crédito Mobiliario Español, 
paseo de Eecoletos, núm. 17, moderno, y en París, en la Su- 

i cursal de la referida Suciedad, rué de la Yictoire, núm, 69.
Madrid 11 de Abril de 1890.¡=Por acuerdo del Cónsejo dé 

administración, el Director de la Compañía, León Litschfoüsse.;
X—1559

Sociedad Plaza de Toros de Gijón.

SEGUNDA CONVOCATORIA

En conformidad cqn lo. que pjeyiéne^ los estatutos de 
; esta Sociedad; se convoca á junta general dé señores accio- 
J nista&v.para el día 24 del actual ,-y hora; de las*once ~de dama^ 
; nana, en el local donde esta Sociedad tiene sus oficinas, calle 
} del Instituto, núm. 27f feonel Objeto":dé1' aprobar las cuentas 
: ¿el año y nombramiento de Junta directiva. ,v

Para asistir á ía junta es condición iúdiapensable llenar 
• las formalidades'qiié previeñe ei a rt.15  de los estatutos, y

los resguardos se expedirán en casa del Sr. Tesorero D. Zoilo 
Alvargonzález, Corrida, núm. 50.

Gijón 9 de Ábril de 1890.=Por acuerdo de la Junta direc
tiva, el Vocal Secretario, Aquilino Suárez Infiesta. X—1557

Compañía m etalúrgica de San Juan de A learaz.
De acuerdo con lo que preceptúa el art. 13 de los estatu

tos, se convoca á junta general, que habrá de celebrarse el 
día 27 del corriente, á las dos de la tarde, en el domicilio so
cial, plaza de San Martín, núm. 5.

Madrid 11 de Abril de 1890.=P or el Secretario, Antonio 
Alonso. X—1560

Compañía del Ferrocarril de Durango á  Zum úrraga.
Su situación en 31 de Diciembre de 18S9.

ACTIVO _  Pesetas.

Caja.. .................................................... 3.241‘3&
Banco de Bilbao. ...... ..........................................  95.798*59
Acciones en cartera (7*539 acciones)... .   ........  3V69‘65
Acciones consignadas á contratistas, etc.

(120*461 acciones)..................................... ........ 60.230*35
Gastos de establecimiento................... ..............  6.089.732*79
Intereses................................................................  184.753*75
Almacén general  24 597*67
Almacén de tracción............................................. 2.318*50
Economato................... ..........................................  3.520*17
Yalores de contratistas en depósito.................. 79.566*60
Yarias cuentas deudoras..................................... 12.191*41

^  4 . * 6.559.730*83
Depósitos de Administradores.—Nominales.. 220.000

6.779.730*83 
PASIYO —

Capital: 5.500 acciones de 500 pesetas  2.750.000
Efectos á pagar  ...........   122.100
Abonarés de acciones á favor de contratistas.~ 2.205*84:
Obligaciones hipotecarias.................. .................  3.451.862*77
Contratistas: s/c de garantías  ................ 79.566*60
Yarias cuentas acreedoras.............................. ... 153.99562

• . • • j. j , J , .x 6.559.730*83Administradores: s/c de depósitos en garan
tía.—Nominales. .....................................    220.000

6.779.730*83
Bilbao 31 de Diciembre de 1889.=E1 Contador general 

Juan de Urrutia.-=Y.0 B.°=:E1 Presidente del Consejo de ad
ministración, Francisqo N. de Igartúa.

Las cuentas que preceden fueron aprobadas en junta ge
neral ordinaria celebrada el 29 del próximo mes pasado. P

Bilbao 7 de Abril de 1890. =:E1 Secretario general Vale
riano de Goyenechea.=Y.° B.°=E1 Presidente del Conseja
de administración, Francisco N. de Igartúa. X —1561

Compañía de los Ferrocarriles económicos del Bajo 
Llobregat.

Balance en 31 de Diciembre de 1889.

ACTIVO
Capital no realizado..................................       4.719.920
Obras construidas,  , * 87.218*76
Expropiaciones. ............. . . . ............. .. ¿1 7̂88*97
Gastos de instalación y objetos amortizados.. 67.461*63
Fianzas en depósitos.. .....................   106.533*34
A cciones de la Sociedad ,en cartera   1.140.000
Garantía del Consejo y Administrador  20o!oOQ
Depósitos voluntarios en acciones de la Com

pañía............... .................................................. 195.000
Gastos generales......................................   32.010*25
Caja   ...........      1.15'2‘04
Yarias cuentas deudoras. .......................... 675.733*34

7.246.818*33 

PASIYO _
Capital...........................     6.500.000
Obligaciones por pagar.  ...............    94.100
Consejo y Administrador: s/c garantía.  ___  200*000
Acreedores por depósitos....................................  195 000
Yarias cuentas acreedoras   257.718*33

7.246.838^5

El Administrador, C. Blanco. X —1563
Banco Español Comercial.

Balance inventario cerrado en 31 de Diciembre de 1889.
Peseta».

ACTIYO _____! ! _ _
Acciones..................     2.450.000
Accionistas ................................ 1.912t5Q0
Gastos de instalación...............    9:7ÍT*98

; Mobiliario.. . . .......          4.502*95
Instalación de almacenes. ......................... ... . 3.298*01
Cuentas de crédito  ...............................  33.135*49
Partidas en suspenso  ............................ 16.355*44
Eepresentantes del Montepío,.......... ................. 3.:I96$57
Varios deudores.. . . . . . . . .  . * *............ . ..........   49.727|38
Gastos del Montepío.      .......................   3.9KM95

v Cuentas corrientes   ....................... 604 923*85
i Almacenes  ...................   .16.693*79

Caja y Banco de España     8.035* 14
Efectos á cobrar....................................., ,  #......... 67.555*34

. * V ; 5 .1 8 3 ^ 5 9

PASIYO
•: Capital...» . . . . . . . .  • • . . . . . . . « . « « • . 5.OOOvO0O

Partidas á disposición...................  .v ,> . ; ■■ «564*06
Conversión de títulos................1..........   263*75

• Créditos reconocidos.. .  J .. . .  1. . . . . .  i .7 .!*-»•■ 3.302*49
i Fondo reserva del M o n t e p í o . . . .  1 . .  3.615*97

Cuentas c/c-con-interés.. . . . - A Hr.&* 175.800*32

• 7>'i! * Msmmm
Madrid 31 de DÍciembre de 1¿89. =  E1 Vicesecretario^ Pe

dro G. de Garamén¿.==Y'? Birectpr general; Pí #Mez 
y González.  ̂ X -1558
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B olsa  de M adrid .
Cotizacion oficial del día 11 de Abril de 1890, comparada en  

la del día anterior. _______

CAMBIO AL CONTADO 

FONDOS PUBLICOS   —       “
, Día II. Día 1!.

Otada perpetua al I por III interior.. • 1 ■ ?&*1S 75*15-21
áplme. ■ 75*35 1 75*15-20

i fin cor. ir .,
: cambio m. 75*175 

mouéñei. ' 76 OtO 76 010-75*60-95-40-26 
¡ 75*20-50-35-70

Nmmif Sories dé 100 y M0 pesetas. 76*45 76*45-40-50
Idem lú. ai 4 por 10o exterior* . . . . . . . . .  77* 10 77*05-77 0|0

pegmeños. 77*25 77*30-10
Item MMttinUe «14 por 100.....................  * M„ ,  88*» _  M

pequeñes. 38*80 88 *70-90-65-75-81
Hilóle* hipoteearios de Coba, 1886..... 106*45 106*45-40-50
San.ee Hipotecario de España. — Cédalas

al S per 160_____     103 Of 0 103 0j0
Mam id.—Idem al 4 por 106 ............ 96*10 96*20
Aficiones del Banco de España.. ........... 397 0|O 398 0y0-398*50

399 0(0
Idem de la Compañía arrendataria de ta

bacos (carpetas previsión ales). . . . . . . .  » *
Idem Id. id. Id. acciones al portador, . . .I  » 163 OjO

Cam bios oficiales sobre p la za s  del R eino .

M Ü 0  | BENEFICIO DAÜfü | BENEFICIO

Albacete*.... 1*26 ■ » ; ¡Logroño. • ««, 6416 »
Aleof ; 6*16 » Lo rea,.,. . . . .  6*66 | *
Alicante..... 6*16 » ¡¡ Lago, • •• . . . .  6*16 »
Almería... . .  6*16 !' » M álaga...... 6*16 ¡ »
A v ila ........ i §**6 i »  ¡i Mere».»••»,» 6*26 *
Badajoz,**»».j¡ «¡*15 ■! »  I Orense   6*16 »
Barcelona..,. i ftf l  I ■ »  ; O n «4 sM. . i * ' I*®! j *
I A | í ,m «m  6*66 ! ■» [ PalenoNu*.»» 6*15 »
B ilb a o ....... m  i »  i P,* Mallorca. ¡ 1*16 »
largos, »••«»: Ip'III »  f Pmnplone.. .  1*25 »
Gieerts.  6*18 ' »  --r Pontevedra» • i 6*26 »
Gidu,. . . . .  0*15 ' a. R eus   6*16 ! »
Cartagena .. 0*15 * |¡ Salamanca... j 0*25 »
Castellón.. . .  i*25 || , m S. Sebastián. 6*20 »
Ciudad Real. 0*25 || » j Santander:., • j 0*15 »
Córdoba | 0*21 »  6ta.Cruz Tfe. 0*35 .»
Corufia  0*25 »  Santiago  0*15 »
Cuenca.. , . . .  0*80 » Segovia  0*25 »
Ferrol.  0*25 » Sevilla   0*20 »
Gerona» . . . . .  0*25 » Soria  0*30 »
fiijón.. . . . . . .  0*25 » Tarragona... 0*25 »
Arañada..... 0*25 » Tal.aaelaR.* 0*65 »
Guadalajara.. 0*25 » Teruel  0*25 »
Haro.  ...........  0*25 » Toledo  0*25 »
Suelva*  0*25 » Tudela   0*60 »
Huesca*. . . . .  0*25 » Valencia.. . .  0*15 »
J a é n .. . . . . . .  0*25 » Valladolid... 0*26 »
Jerex Froni.*. 0*15 » Vigo  0*15 »
León.. . . . . . .  0*25 » Vitoria. • • •.. 0*21 »
Lérida..,. . . .  0*15 » Zamora  0*25 »
Amare a  i . . . .  0*20 » Zaragoza.. . .  0*15 »

B olsas ex tra n jera s .
PARÍS 10 DE ABRIL DE 1890

(Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... á 72*75
Idem id. id. interior.............. ...  á »

Idem amortizable al 2 por 100. á »
Jes............. 13 por 100 exterior ..........  á »

f Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, á »
\Obligaciones de Cuba. ............   á 504*00

Fondos ff<mce-{ 3 por 100. .............. á 88*95
jet.   . .Jé l.|2 por 100..• » . ,• . . . . . . , . • . . .• . . . . .  á 106*85

Consolidados ingleses (2 3¡4 por 0f0) o , » á 98 1¡3
Cambios oficia les sobre p la zas  ex tran jeras .

landres, á la vista, libra esterlina, 26*13-12 pesetas. 
Idem, á cebo dias vista, Id, ld.f té'éO Id. 
Idem, á 16 días vista, id. id., 26*52 á 49 Id, 
Idem, á 10 dtas fecha, Id. id., 28*44 4 12 Id,
Paria, á la vista, francos, beneficio al papel, 5,h85 p.
Idem, á ocho días vista, Id. Id,, 1*10,

Dirección general de Correos  y Telegrafos.
Según partes recibidos de las capitales hasta las once de 

la  noche de ayer, ha llovido en Barcelona, Bilbao, Gerona, 
Logroño, Pamplona, San Sebastián, y Vitoria»

'Faltan datos de Castellón, Granada, Huelva y Lugo.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 11 de Abril de 1890,

TEMPERATURA |¡
ALTURA y humedad del aire,

del -  -  ■ ' = ■’ ¡i
m a t o  barómetro titrfóiíbtrq ;¡ DIRECCIÓN 'B R A M OHURAS reducida — "

á 0* y en Hmnede- y dase del viento, del cielo,
miliinetros Seeo. cldo.

6 mafiana. • 703*02 5*0 1*7 NNE.. Viento Despojado
6 mañana... 708‘53 .8*8 3*6 N . . . .  Idem.. Cm i 'desn.*'

It del día.. .  703*17 12*0 6*1 NNE . Idem.. Despejado.
5 de la tarde. 702*75 12*8 6*8 NE. .. Brisa.. Ais! nubes
6 de la tarde. 708*07 10*5 5*1 NNE , Id. fte J Idem.
Sdeianoche 708‘77 6*5 2*7 NNE . Brisa.. [Despejado.

Temperatura máxima del aire, i  la sombra.»»**»»,»» 15*0
Idem mínima.  ........... » . . . . » ...........   3*0

Diferencia........................   12*6
Temperatura máxima ai Sol, á dos metros de la tierra» 20*9
Idem Id. dentro de una esfera de cristal, 51*2

Diferencia*,»  ............*.......................••»..« 80 3
Temperara máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable»................     25*8
Idem mínima, id. ••*•*•••*•»•••• •*•••»•«•«•»»,,»»» 2*3

Diferencia*••••••••••••••••••••«»»•,.»«»» 23*0
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros) . . .........................    588
Qmilaeión barométrica, Id* (milímetros)*»,,,»,,»,.», 2*7
A te a  id. con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche,••••••»,*,.,#.*,»*..*»,.»»,»»».,.»,,. «*». 8*2
Uevia en las fiitimas veinticuatro horas (milfmetros)* »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
aneas de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el día
11 de Abril de 1890.

barométrica Tempera- Dir6C~ Fuerza
á 0° tura eidn Estado Estado

LOCA LÍO A DES 7 *1 nivel en grados del deldel mar en centesi- 6 del cielo, de lamar.
milímetros, males, viento, viento.

I  Sebastián. 762*1 9*1 N O ... Viento. Cubierto.. Agitada
B ilb a o .... ..  763*2 7*8 N O ... Brisa.. L luvioso.. Picada.
Oviedo  764*3 5*6 S E .. .  Idem .. Cubierto.. »
Corufia(7 h.) 764*6 11*0 NE. . .  Idem .. Casicub.*. Agitada.
Santiago.».« 764*5 5*9 NE... Calma. Idem* •••• *
Orense.. . . .  764*9 18*0 N O .. .  Viento. N uboso.. .  »
Pontevedra.. _, _
V ig o .. . . . . .  764*1 10*8 N B.*fte. Idem Tranq.*

Oporto  762*5 12*4 N. . . .  Viento Despejado. Idem.
Lisboa (8 h.) 759*8 10*7 N Idem .. Idem Agitada
Cáceres........
Badajoz  762*0 16*5 N E ... Calma. Idem  »

S.Fern.(7h.) 758*9 12*7 » Idem .. Idem Tranq."
Sevilla  757*8 19*0 S O ...  Idem*. Id e m .» . . .  »
M álaga..».. 759*8 16*0 NNO. Viento Idem Oleaje.
Granada.... 757*2 14*2 S O . . .  Brisa.. Id em .. . . .  »

A licante.... 758*2 19*4 S E .. .  Calma. Celajes.... Rizada.
Murcia  757*9 13*2 SE .... Idem .. Despejado. »
Valencia.,.. 758*6 14*0 N. . Brisa.. Idem  »
palma   758*0 13*8 S O ...  Idem. N u boso... Tranq."
Barcelona... 756*5 9‘6 N E ... V .# b.* Cubierto.. G.oleaje

Teruel  ^ . . _
Zaragoza... »  9*7 N O ... V.# fte. Casi cub.*. »
S o r ia ..» ..* . 759*5 4*2 N . . . .  Calma. Idem  »
Burgos. . . . .  763*0 ' 4*0 N O ... Viento N ubose... »
L e ó n . . . . . . .  764*0 5*0 N E ... B.* fte. Casi desp.* »
Valladolid.. 764*5 8*0 N  Brisa,. Idem. . . . »  *
Salamanca.. 761*2 10*6 E . . . .  Viento. N uboso.. .  »
Segovia  762*8 5*0 » » »  »

Madrid  761*1 8*8 N . . . .  Viento. Casi desp.0 »
E scoria l.... 757*5í 5*6 N. . . .  Idem .. Despejaüo. »
Ciudad Real. 760*4 10*0 N E ... Calma. Idem  »
A lbacete.... 757*6 10*1 N O ... Brisa.. N u boso... * »

París  758*2 3*1 N  Id. lig. Cubierto.. »
Gris-Nez.... 759*0 3*9 N. . . .  Id. fte. Idem. ..»•  »
St. Mathieu. 760*9 5*4 N .. . . .  Calma. Despejado. »
Islad‘A ix ... 760*2 6*0 N . . . .  V.° fte. Casicub.°. »
Biarritz. . . .  760*4 7*0 NNO.. B.a fte. Lluvioso.. »
Clermont.. .  756*8 2*4 N O ... Calma. Cubierto.. »
Perpiñán.. .
Sicie  755*1 5*2 N O ... Viento. Casicub.*. »
Niza.............. 752*7 7*2 O B.*fte. N u boso... »

R o m a . . . . . .  757*1 9*8 S E .. .  Brisa.. Casicub.0. *
N ápoles..... 758*3 11*4 O. ...C a im a . Cubierto.. »
P alerm o....
M a l t a . . . . .• 759*3 12*8 O B.* lig. Nuboso..,. »

RETRASADOS— DÍA 10
Bilbao.  762*3 9*8 NO. . .  |B.° lig .¡C ubierto.. Tranq.*
G ranada.... 756*2 15*0 O. . . .  Calma. Nuboso. . .  »
A lican te .... 760*3 17*6 S E .... ¡Brisa.. Despejado. Rizada.
Soria  760*0 6*8 N. . . .  ¡Idem. .¡Idem . . . . .  »

Ayuntamiento constitucional do Madrid,
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2*30 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*30 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Mem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. 
Toehio alejo, de 1*50 a 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*50 a 1*75' pesetas el kilogramo.
Mom en canal, de 1*47 a 1*49 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 2‘SO á 3 pesetas el kilogramo.
Jcanón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo, 
fiin , de 0*40 1 0*48 pesetas el 'kilogramo.

’ Gabanzos, de 0*60 á 1*40 pesetas el kilogramo, 
flidias, di' 0*70 á 0*30 pesetas el kilogramo.
Anos, de 0*50 á 0*30 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 ¿  0*66 pesetas el kilogramos.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem, mineral, de 0*03 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*15 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Adatas, de 0*10 k 0*15 pesetas, el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca- 

ítro.
Tino, de O*®1' á i ‘901 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*30' á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.

BESES DEGOLLABAS Número.

V a ca .................................... .............................. 197
Carneros... •»,*»...  ................... >
Corderos  ........     *755
Lechales.  ̂ 40
Terneras. •••••»*#••»•»•*••».«••»••,»..,..... 56

T o t a l , » , . . . ...................   1.048

S% peso en kilogramos   5 1 .8 7 8

Precios i  ios tablajeros.
Taca, de 1*36 & 1*42 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 1*47 á 1*54 pesetas el kilogramo.

Bel parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser les productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Ptas. Cénts.

Toledo.................................................................... 2.003*16
Segovia...............      779*51
N o r t e » 8. 680 22 
B i l b a o 1. 522 71 
Aragón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a » . » . . . .»...•.»•• 1 «419 75
"V alencia 1 »880
Mediodía.............................................   29.327*66
Ciudad Eeal .............................................   3.624*10
Imperial................................................................  684*04
Arganda..............................................................  2/182*61
Correos..............................   729*56
Matadero de vacas..............................    14.284*66
Idem de cerdos.....................................................  »

T o t a l . .........................    67.117*98
Recaudado en igual fecha el año anterior  59.455*28

Diferencia en más ......................  7.662*70

Madrid 11 de Abril de 1890. =E1 Alcalde.

A N U N C I O S

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a n a  p a r a  e l
año de 1890. — Se talla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso entresuelo, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . .  ............ 30
Segunda ídem   15
Tercera ídem.......................  12‘50

A d m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r id . —
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir Iob suscritores, se harán 
precisamente dentro de los ocho días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid y provincias y un mes para 
los suscritores del extranjero; entendiéndose que fuera de 
estos plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares 
que se pidan.

Min i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  ju s t i c i a .  — c o le c c ió n
legislativa de España. — Se han publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo 140 de decretos, segunda parte 
del primer semestre de 1888, y el de sentencias del Tribunal 
Supremo etí materia civil, primera parte del primer semestre 
de igual año. —1

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  ju s t i c i a .  — c o le c c ió n
legislativa de España. — Se ha publicado y repartido á los 

eeñores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas primera y tercera, civil, segunda parte del pri
mer semestre de 1888. —1

MINISTERIO DE ULTRAMAR.— COMPILACION LEQIS
fifi la Uva del Gobierno y Administración civil de Ultramar.—Pu
blicado el tomo 4.° de esta obra, que comprende el cuarto tri
mestre de 1886 y los índices refundidos de todo el año, se 
halla de venta en la Habilitación del Ministerio de Ultramar, 

los precios siguientes:
Península...........................  8 peseras.
Provincias de Ultramar. . .  3 pesos fuertes oro.

■ A los libreros y demás personas, así de la Península como 
de Ultramar, cuyos pedidos excedan de 9 y 14 ejemplares res
pectivamente, se les hacen considerables rebajas en los tér
minos que establecen las bases de la publicación que se re
mitirán á los que las pidan por carta dirigida ai Habilitado 
el Ministerio.

ANUARIO OFICIAL ESTADÍSTICO DE LAS AGUAS 
minerales de España, redactado por D. Marcial Tabeada 

de la Riba, D. Leopoldo Martínez Peguera, D. Amós Calde
rón, D. Ramón Llord y D. Eduardo Moreno Zancudo, Médi
cos Directores de Establecimientos balnearios. Tomo V, 1888.

Se halla de venta, al precio de 3 pesetas, en la Adminis
tración de la G a c e t a  de  Mad r id  (planta baja del Ministerio 
de la Gobernación).

SANTOS DEL DÍA
San Víctor, mártir, y San Cenón, Obispo. 

Cuarenta Horas en la iglesia del Carmen Calzado.

ESPECTACULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y tres cuartos.—Fun
ción 8.a de abono.—Turno 2.° pa*.—La almoneda del diablo.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y media.— 
(Día de moda).—Los diamantes de la Corona.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Tos triunviros.—Pepa la frescachona ó el colegial desenvuelto.— 
La romería de Miera.—El arca de Noé.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Receta infa
lible.—¡S\ yo fuera hombre!—Salsa picante.— Quítese usted la 
bata•


